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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"Año de la Unidad, la Par y el Desarollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITAR¡O NO 2509-2023-UTEACU.

Abancay, 12 de octubre de 2023.

VISTO:

La Resolución Rectoral N' 198-2023-UTEA-R de fecha 22 de agosto de 2023, que
aprueba el reglamento para la Prevención e lntervención de casos de Hostigam¡ento
Sexual en la Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constituc¡ón, cada Univers¡dad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gobierno,
académ¡co, administrat¡vo y económico; concordante con elArt. I de la Ley Universitaria
N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del arl. 59 de la Ley
Un¡versitar¡a N" 30220, es una de las aüibuciones del Consejo Univers¡tario, ratif¡car,
las resoluciones, a propuesta de los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos
de gestión académica y de investigación, la política general de formac¡ón académica en
la Un¡versidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto
Universitar¡o y los reglamentos internos de la Un¡vers¡dad;

Que, med¡ante Resolución de Consejo Directivo N' 031-202GSUNEDU/CD., de
Íecha 27 de febrero de 202O, la Superintendenc¡a Nac¡onal de Educac¡ón Superior
Universitaria, otorga la l¡cenc¡a institucional a la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes,
para ofrecer el servicio educat¡vo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académ¡co y título profesional con vigencia de se¡s (06) años computados, a partir
de Ia notificación de la presente resolución;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Un¡vers¡tar¡o de fecha 05 de octubre de
2023, el Consejo Universitario por unanim¡dad ACORDó ratificar la Resolución Rectoral
N" 198-2023-UTEA-R de lecha 22 de agosto de 2023, que resuelve en su Artículo
Primero: "APROBAR, con cargo a dar cuenta anle Consejo Universitario, el Reglamento
para la Prevención e lntervención de casos de Hostigam¡ento Sexual en la Universidad
Tecnológica de los Andes, la qu6 consta de 30 Artículos, 06 Disposiciones
Complementarias, Modificator¡as y Transitorias. Formando parte de la presente
resolución en fojas 21".

En uso de las atribuciones confer¡das al señor Rector de la Univers¡dad
Tecnológica de los Andes, d¡spuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación
N'23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité
Electoral Universitario N'0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021,
ratificado mediante Resoluc¡ón de Consejo Universitario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de
fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Oficio N" 6649 - 2021



de agosto de 2023, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, con cargo a dar

cueñta ante Consejo Universitario, el Reglamento para la Prevención .e
lntervención de casoi de Hostigamiento Sexual en la Univers¡dad Tecnológica de
los Andes, la que consta de aO Artículos, 06 Disposiciones Complementar¡as,
Mod¡ficator¡as y Transitorias. Formando parte de la presente resolución en fojas
21".

ARTICULOSEGUNDO.-D|SPONER,serealicelasaccionesdesucompetencia
para e]-ftffi cumpl¡rniento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a

ias instancias y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes'
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- SUNEDU- 02-15 -O2, el proveido N" 797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N'
132-2O21-LFGA de fecha 28 de octubre de 202f.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Conseio Universitario de

fecha 05 de octubre de2023,la Resolución Rectoral N' '198-2023-UTEA-R de fecha 22

ARTICULO TERCERO.. DISPONER , la publicación de la presente Resolución en

el portal WEB de la Un¡versidad.

REGíSTRESE, COMUNÍOUESE Y ARCHíVESE'

Hu MEZARIÑA

de los Andes
RCE DEL CASTILLO

General
UniveBidad Tecnológ¡ca de los Andes
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"Año de la Unidad, la Paz y el Desarollo"

RESOLUCIÓN RECTORA L No 198-2023-UTEA-R

Abancay, 22 de agosto de 2023.

VISTO:

El Oficio N' 058-2023-UTEA-DU de fecha 30 de junio de 2023, presentado por

el Defensor Universitario, solicitando la aprobación del Reglamento para la

Prevención e lntervención de casos de Hostigamiento Sexual en la Un¡vers¡dad

Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Const¡tución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, administrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley
Universitaria N'30220, que regula la autonomía de las universidades, que norman
las facultades del Rector, al amparo de las facultades contempladas en el art.62
teñ 62.2 de la Ley Universitar¡a, que confiere al Rector la atribución de dirigir la
ctividad académica y administrativa de la Universidad, en concordancia con el literal
) del artículo 99 del Estatuto de la Universidad Tecnológica de losAndes que indica:

"Expedir las resoluciones de carácter previsional del personal docente y
adm¡nistrativo de la universidad";

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo No 031 -2020-SUNEDU/CD., de fecha
27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria,
otorga la licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el
servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y titulo
profesional, con vigencia de seis (06) años, computados a part¡r de la notificación de la
presente resolución;

Que, mediante Oficio N' 058-2023-UTEA-DU de fecha 30 de junio de 2023,
presentado por el Defensor Universitario, solicitando la aprobación del Reglamento
para la Prevenc¡ón e lntervención de casos de Hostigamiento Sexual en la
Universidad Tecnológ¡ca de los Andes;

Que, en observancia de lo dispuesto dentro de las facultades del señor Rector.
con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitar¡o, dispone que es procedente
aprobar el Reglamento para la Prevenc¡ón e lntervenc¡ón de casos de Host¡gamiento
Sexual en la Universidad Tecnológica de los Andes;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológ¡ca de los Andes, dispuestas por la Ley Universitar¡a No 30220, Ley de
Creación N'23852, Ley No 26280, el Estatuto de ta Universidad, la Resolución de
Comité Electoral Universitar¡o N" 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del
año 2021, ratificado mediante Resolución de Consejo Universitario No 1040-2021-
UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2O21 y registrado en la SUNEDU con el
Oficio N'6649-2A21 - SUNEDU -02-15 -02, el proveido N" 797-2021-SUNEDU-
O2-15-O2 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

ÉC?OR
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SE RESUELVE:

ARTÍCULo PRIMERO .- APROB.AR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitario, el Reglamento para la Prevenc¡ón e lntervenc¡ón de casos de
Hostigamiento Sexual en la Universidad Tecnológica de los Andes, la que
consta de 30 Artículos, 06 Disposiciones Complementarias, ltilodificatorias y
Transitorias. Formando parte de la presente resolución en fojas 21.

ARTICULO SEGUNDO,. DISPONER , realicen las acciones de su
competencia para el efect¡vo cumplimiento de la presente Resolución; para tal
efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a las oficinas de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE

c"

Un
Abog CASfILLO

General
Universidad Tecno,óg¡ca de los Andes

HU IVlEZARINA

ice de los Andes 8,i ¡.1
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UNIVERSIDAD
TECNO[óGICA
DE IOS ANDES

REGLAMENTO PARA LA
PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN DE

CASOS DE HOSTIGAMIENTO SEXUAL

REGLAMENTo pARA rA pREVENoóN E tNTERvENcTóru os clsos o¡
HOSTIGAMIENTO SEXUAT EN LA UNIVERSIDAD TECNOLOG]CA DE LOS ANDES

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Attículo 1o.- Base Legal
El presente reglamento üene como base legal los siguientes dispositivos normaüvos:

> Constituc¡ón Polít¡ca del Perú
> Ley N" 3O22O - Ley Universitar¡a
! Ley No 27942, Ley de Prevención y Sanción del Hostigam¡enlo Sexual.
> Ley N'30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres

y los ¡ntegrantes del grupo fam¡l¡ar.
> Decreto Supremo N'00&201&MIMP, Decreto Supremo que aprueba el plan Nacional

contra la violencia de Genero 2016-2021 .

> Decreto Supremo N'009-2016-M|MP, Decreto supremo que apru€ba el Reglamento
de la Ley N"30365, Ley par aprevenir, sancionar y enadicar la violencia contra las
mujeres y los ¡ntegrantes del grupo familiar.

> Decreto Leg¡slativo No 1410, el cual incorpora el delito de acoso, acoso sexual,
chantaje sexual y difusión de imágenes, materiales audiovisuales o audios con
conten¡do sexual al Código Penal, y modif¡ca el procedimiento de sanc¡ón del
host¡gam¡ento sexual.

> Decreto Supremo No 014-2019-M|MP, que aprueba el Reglamento de la Ley N.2T942.
F Decreto Supremo No 02'l -202!-|MMP, que mod¡fica el Reglamento de la Ley No 27g42,

ley de Prevención y Sanc¡ón del Hostigamiento Sexual.
), Resolución Mceminister¡al No 328-2021-MINEDU, que aprueba los Lineamientos para

la elaboración de documentos normativos internos para la prevención e intervención
en casos de hostigamiento sexual en la comunidad universitaria.

> Estatuto de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.
> Reglamento Académico General de la Universidad Tecnológica de los Andes.

Artículo ?.- Objeto.
Fomentar una comunidad univers¡tar¡a libre de hostigamiento sexual, que promueva el
ejerc¡cio de derechos de las mujeres y hombres en igualdad de condiciones y relaciones de
convivencia saludable como prevención de toda forma de violencja de género, estableciendo
mecanismos oportunos, éticos y en el marco legal vigente, para su sanción efectiva y
priorizando la protecc¡ón a la víctima

Artículo 30.- Finalídad.

El presente reglamento tiene las siguientes f¡nal¡dades:
Elaborado por:
DTFENSORIA Uf{IVERSÍTARIA RESOTUC toñ ECTO RAL N I98 202a.UTTA R DT FtCHA 2 2{8 2023
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Primero: Prevenir, atender, sancionar y erradicar el hostigam¡ento sexual en la Universidad
Tecnológica de los Andes, con el fin de garantizar el respeto a la dign¡dad de la persona,
b¡enestar psíquico, salud emocjonal y el establecimienlo de un ambiente libre de v¡olencia d
género en el que cada m¡embro de la comunidad universilaria, puedan desanollar al máxi
sus potenc¡al¡dades académicas, laborales y humanas.

Segundo: Establecer un procedim¡ento espec¡al, único, ág¡1, gratuito, flexible y eficaz pa
¡nvest¡gar y sanc¡onar las conductas calificadas como hostigamiento sexual entre los
miembros de la institución, que sucedan de manera presencial o virtual, en el marco de
aclividades académicas o laborales, dentro o fuera de los rec¡ntos universitarios

Artículo 40.- Alcance.
El presente Reglamento es apl¡cable en la sede Abancay y filiales de cusco y Andahuaylas
de la Universidad Tecnológica de los Andes y t¡ene como alcance:

a) Las autoridades de la un¡vers¡dad: Rec-tor, vicerrector Académico, vicerrector de
investigación, Decanos, Directores de departamento, Directores de Escuelas
Profesionales, Directores de Filiales y sub Directores de Escuelas profesionales,

b) Los docentes a tiempo completo, tiempo parcial, dooentes ord¡narios y contratados.
c) Los jefes de práct¡ca, ayudantes de cátedra o de laboratorio y demás formas análogas

de colaboración a la formación académica.
d) Los estudiantes de Pregrado y posgrado, Segunda Especialidad, así como de los

programas de educación cont¡nua.
e) El personal no docente de la Universidad Tecnológica de los Andes.
0 Otros miembros de la comunidad universitaria.

Artículo 5o.- Principios y enfoques de actuación.
La prevención e intervención de los casos de hostigam¡ento sexual en la universidad
Tecnológica de los Andes se rige por los principios generales regulados en el Reglamento de
la Ley No 27942, aprobado med¡ante Decreto supremo No o2i-2021- MlMp; desde el principio
de la dignidad y defensa de la persona, garantizando el goce de un ambiente saludable y
armon¡oso sin ningún tipo de discriminación por razones de género, brindando una
¡ntervención inmediata y oportuna, con celeridad y confidencial¡dad, Io cual incluye medidas
de protección y la no revict¡mizac¡ón. El procedimiento debe desarrollarse con diligencia y
celeridad, así como con cred¡bilidad, transparenc¡a y equidad en los plazos establecidos en el
presente reglamento y respetando el debido proceso.

En concordancia con el artículo 50 del Reglamento de la Ley No 27942, el pres€nte reglamento
se ¡nterpreta y aplica considerando, especialmente, el enfoque de género, interculturalidad,
discapacidad, intergeneracional, derechos humanos, interseccionalidad y centrado en la
victima.

Artículo 60.- Definiciones.
a) Conducta de naturaleza sexual: Comportam¡entos o actos físicos, verbales,

gestuales u otros de connotac¡ón sexual, tales como comentarios e insinuaciones;
Eleborádo por:
DEFENSORIA UNIVERSTTAfi IA

Aprobado por:
RtSOLUcróN RTCTO RAL N' 198 2o2 3 UTIA. R DE FECHA 22§ 202a
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observac¡ones o miradas lascivas; exhibición o exposición de maler¡al pornográfico;
tocamientos, roces o acercamientos corporales; exigencias o propos¡ciones sexuales;
entre otras de s¡milar naturaleza. Estas conductas de naturaleza sexual se pueden d
de manera presencial o a través de medios de comun¡cación físicos y virtuales.

b) Conducta sexista: Comportamientos o actos que promueven o refuerzan estereot¡
en los cuales las mujeres y los hombres tienen atr¡butos, roles o espacios propios, q
suponen la subordinación de un sexo o genero respecto de otro.

c) Host¡gado(a): Toda persona, ¡ndepend¡entemente de su sexo, identidad de género u
orientación sexual, que es víctima de hostigam¡ento sexual

d) Hostigador(a): Toda persona, independientemente de su sexo, identidad de género u
orientación sexual, que realiza uno o más actos de hostigamiento sexual.

e) Queja o Denuncia: Acción med¡ante el cual una persona pone en conocim¡ento,
de forma verbal o escrita, a las instancias competentes comprendidas en el presente
reglamento, hechos que presuntamente const¡tuyen actos de hostigamiento sexual,
con el objeto de que la autoridad competente realice las acciones de investigac¡ón y
sanción que correspondan.

f) Quejado(a) o denunciado(a): Persona contra la que se presenta la gueja o denuncia
por host¡gam¡ento sexual

g) QueJoso(a) o denunclante: Persona que presenta la queja o denuncia por
host¡gam¡ento sexual.

h) Relación de autor¡dad: Todo vínculo existenle entre dos personas a través del cual
una de ellas tiene poder de dirección sobre las activirlades de la otra, o t¡ene una
situac¡ón ventajosa frente a ella. Este concepto incluye el de relación de dependencia.

i) Relación de sujeción: Todo vínculo que se produce en el marco de una relación de
prestac¡ón de servicios, formac¡ón, capacitación u otras similares, en las que ex¡ste un
poder de influencia de una persona frenle a la otra

j) Violencia de género: Acción o conducta, basada en el género y agravada por la
discriminación proveniente de la coexistencia de diversas identidades (raza, clase,
identidad sexual, edad, pertinenc¡a étnica, entre otras), que cause muerte, daño o
sufrim¡ento físico, sexual o psicológico a una persona, tanto en el ámbito público como
en el privado.

Añículo 70.- Principios.
Las acciones de prevención y sanción del hostigamiento sexual se sustentan en los
sigu¡entes princ¡p¡os:

a) Principios de dignidad y defensa de Ia persona.
Las autor¡dades y toda persona involucrada en la prevención y sanción del
host¡gamiento sexual deben actuar teniendo en cuenta que la persona humana y el
respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado y asegurando

Elaborado por:
DTFTf{50RIA UNIVTRSITARIA

Aprobado por
Rtso LUcróN RECTORAI 198 2023 UftA- R DE FECHA 2 2{8 2023
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su protección, en la medida en que el hostigam¡ento puede generar un amb¡ente
¡ntim¡datorio, hostil o humillante; o afectar la act¡v¡dad o situación laboral, docen
formativa o de cualquier otra Indole de la persona hostigada.

b) Principio de gozar de un amb¡ente saludable.
Toda persona tiene el derecho de ejercer sus actividades laborales, educativ
format¡vas o de s¡milar naturaleza en un ambiente sano y seguro, de tal forma q
pueda preservar su salud, físico y mental, y su desanollo y desempeño profesional.

c) Princ¡pio de igualdad y no discrim¡nación por razones dé gánero.
Las instituciones, autoridades y toda persona involucrada en la prevenc¡ón y sanc¡ón
del hostigam¡ento sexual deben garanüzar la igualdad entre las personas,
independiente de su sexo o género.
cualquier tipo de dist¡nc¡ón, exclusión o restr¡cción, basada en el sexo, identidad de
género u orientación sexual que tenga por f¡nalidad o por resultado menoscabar o
anular el reconoc¡m¡ento, goce o ejercicio de los derechos de las personas es
discriminación y se encuentra prohibida.

d) Principio de respeto de la integridad personal.
Las ¡nstituciones, autoridades y toda persona involucrada en la prevención y sanción
del hostigamiento sexual deben garantizar el respeto de la ¡ntegridad física, psíquica
y moral de las partes involucradas.

e) Principio de interv€nción ¡nmediata y oportuna.
Las ¡nstituciones, autoridades y toda persona involucrada en la prevención y sanción
del hostigamiento sexual deben intervenir en forma oportuna, disponiendo de manera
¡nmediata la ejecución de medidas de prevención de actos de hostigamiento sexual,
así como las medidas de protección de las vfctimas con la finalidad de responder
efect¡vamente.

f) Principio de confidencialidad.
La información conten¡da en los procedim¡entos regulados por la Ley y el Reglamento
tienen carácter confidencial, por lo que nadie puede brindar o difundir información,
salvo las excepciones establecidas en las leyes sobre la materia

g) Principio del debido procedimiento.
Los/as participantes en los procedim¡entos iniciados al amparo de la presente norma,
gozan de todos los derechos y garantías inherentes al debido proced¡miento, que
comprende, el derecho a exponer sus argumentos, a ofiecer y producir pruebas, a
obtener una decisión motivada y fundada en derecho en un plazo razonable y todos
aquellos atributos derivados de su contenido esencial.

h) Principio de ¡mpulso de oficio.
Las ¡nstituciones, autor¡dades y todas las personas involucradas en la investigac¡ón y
sanción del hostigami€nto sexual, deben dirigir € ¡mpulsár de oficio el procedimiento y
ordenar la realización o práclica de los actos, así como la obtención de pruebas, que
resulten convenientes para el esclarecimiento de los hechos y la resolución del
procedimiento

i) Princip¡o de informalismo.

Elaborado por:
DEFTT{SORIA UNIVERSÍTARIA Rt50 R€CTORAI. t{'19A 2O23.UTEA,R DE FECHA 2248 2023.
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Las instituciones, autoridades y todas las personas involucradas en la investigación y
sanc¡ón del hostigamiento sexual deben interpretar las normas contenidas en la Ley y
en el presente Reglamento de forma más favorable a la admisión y decis¡ón final de la
queja o denuncia; sin afectar los derechos e intereses de los/las queiosos/as o
denunciantes y quejados/ as o denunciados/as, por exigencia de aspectos forma
que pueden ser subsanados dentro del proced¡m¡ento, siempre que dicha excusa
afecle derechos de terceros o el interés público.

j) Principio de celer¡dad.
Las instituciones, autoridades y todas las personas involucradas en la ¡nvestig
sanc¡ón del hostigam¡ento sexual deben ajustar su actuación de tal modo que se
actuaciones procesales que dificulten el desarrollo del procedimiento o constituyan
meros formalismos, a fin de alcanzar una decisión en los plazos legalmente
establecidos.

k) Pr¡nc¡pio de ¡nterés super¡or det niño, n¡ña y adotescente.
Las instituciones, autoridades y todas las personas involucradas en la investigación y
sanción del host¡gam¡enlo sexual deben priorizar el ¡nterés superior de las n¡ñas, n¡ños
y adolescentes, en todas las med¡das que los afecten directa o ¡ndirectamente,
garantizando sus derechos humanos, en concordancia con lo establec¡do en la Ley N.
30466, Ley que establece parámetros y garantfas procesares para ra consideración
primordial del interés superior del niño, y su reglamento.

l) Principio de a no revictimización.
Las autoridades y personas involucradas en el proceso de investigación deben adoptar
todas las med¡das necesarias en el marco de la constituc¡ón polÍtica del perú y los
Tratados Intemac¡onales para evitar que la víctima de hostigamiento sexual sea
rev¡ctimizada.

CAPITULO II

DEL HOSTIGAMIENTO SEXUAL Y LAS iIEDIDAS DE PREVENCION

Artículo 89.- Configuración del hostigamiento sexual.

El hostigamiento sexual es una forma de violencia, que se configura a través de una conducta
de naturaleza o connotac¡ón sexual o sex¡sta no deseada por la persona contra la que se
dirige. Esta conducta puede crear un ambiente intimidatorio, host¡l o humillante; o afectar la
actividad o situación laboral, docente, formativa o de cualquier otra índole de la víctima,
aunque no necesariamente se requiera de dichas consecuencias.

Para que configure el host¡gam¡ento no es necesario que:

a) se acred¡te la reiteración en la conduc{a desarrollada o que el rechazo de la víctima
sea expreso

b) Existan grados de jerarquia entre la persona host¡gada y la hostigadora.
c) El acto de host¡gamiento sexual se haya producido durante la jornada educat¡va,

formativa, de trabajo o similar.
d) Ocurra en el lugar o ambientes educativos, formativos, de trabajo o s¡milares.

Elaborado por:
DEFINSORIA UNIVERSÍTARIA RTSOLU RECTORAT- l,l" 198-2023-UÍEA-R D€ FECHA 22{8_2023
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Artículo 90.- Sobre las manifestaciones del hostigamiento sexual.

El host¡gamienlo sexual se man¡fiesta a través de cualquier conducta que configure alguno
los supuestos antes menc¡onados, así como:

a) Promesa implícita o expresa a la víctima de un trato preferente o beneficioso
a su situación actual o futura a cambio de favores sexuales.

b) Amenazas mediante las cuales se exija en forma implícita o explícita una conducta n
deseada por la víctima, que alente o agrav¡e su d¡gn¡dad.

c) Uso de términos de naturaleza o connotación sexual (escritos o verbales),
insinuaciones sexuales, propmiciones sexuales, gestos obscenos o exhibición a
través de cualquier med¡o de ¡mágenes de contenido sexual, que resulten
insoportables, hostiles, humillantes u ofensivos para la víctima.

d) uso de térm¡nos de naturaleza o connotación sex¡sta (escritos o verbales), asi como
todo comportam¡ento o ac-to que promueva o refuerce estereotipos de género en los
cuales las mujeres y los hombres t¡enen atributos, roles o espacios propios, que
suponen la subordinación de un sexo o género respecto del otro.

e) Acercam¡entos corporales, roces, tocamientos u otras @nductas físicas de naturaleza
sexual que resulten ofensivas y no deseadas por la vfctima.

f) Trato ofensivo u hostil por el rechazo de las conductas señaladas en este artículo,
cuando la persona host¡gada es menor de edad se considera, para efectos de determinar la
sanción correspondiente, cualquier acto de hostigam¡ento sexual como acto de
hostigam¡ento sexual de mayor gravedad.

Artículo 10o.- Prevenc¡ón de los actos de hostigamiento sexual.
La universidad recnológica de los Andes, a través de la Defensoría un¡versitar¡a, Bienestar
univers¡tario, comité de seguridad y salud en el rrabajo, las Direcciones de las filiales de
Andahuaylas y cusco de la universidad recnológica de los Andes, realizaran las s¡guientes
acciones:

10.1.- Diagnostico:

La universidad recnológica de los Andes realiza anualmente evaluac¡ones de diagnóstico,
las mismas que pueden ser exclusivas o incorporarse dentro de las ya existentes sobre clima
laboral, educativo, o de cualquier otra f ndole, con el fin de obtener un d¡agnóstico de posibles
situaciones de hostigam¡ento sexual, de naturaleza o connotación sexual y sex¡sta, asl como
de otras formas de violencia de género y desigualdades o discriminaciones de género y
riesgos de que estas sucedan.

El diagnostico puede cons¡derar:

' lnformación desagregada por sexo, edad, rugar de procedencia, discapacidad,
facultad, escuera, tipo de miembro de ra comunidad universitaria, auto
identif¡cación étn¡ca, entre ofos.

El¿borado por:
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. Mecanismos que permitan identificar acciones de mejora para la prevención;
la necesidad de realizar camb¡os estructurales o sistemáticos para prevenir el
hostigam¡ento sexual, y la respuesta frente al host¡gam¡ento sexual y toda forma de
violencia de género, así como para la promoción de la igualdad de derechos e
hombres y mujeres.

10.2.- Medidas de Prevención frente a¡ hostigamiento sexual.

Las medidas de prevención frente al hostigam¡ento sexual se pueden desanollar a través
talleres, coloqu¡os, seminarios, campañas de ¡nformación y reflexión, cursos de
aprendizaje, entre otros; estas buscan ser part¡c¡pat¡vas e interact¡vas, acerca de las causas
y consecuencias de este problema, y llamados a la acción específ¡cos que ¡nd¡quen qué
hacer si es que uno presencia o es vfctima de situaciones de host¡gam¡ento sexual,
visibilizando la aplicación de enfoques señalados en el presente reglamento y desde una
perspect¡va de nuevag masculinidades, garantizando la participación y/o guía de al menos
un/a espec¡al¡sta en el tema. El desarrollo de actividades de prevención del hostigam¡ento
sexual debe considerar necesariamente lo

a) La promoción de las relaciones de igualdad en el ejercic¡o de derechos entre hombres y
mujeres identificando los estereot¡pos de género y desigualdades, problematizarlas
desnaturalizándolas y buscando revertirlas.

b) La promoción de cambios de comportamiento entre los/as alumnos/as y docentes
para prevenir y alertar de manera temprana toda forma de discriminación, v¡olencia de
género y hostigamlento sexual.

c) La facil¡tac¡ón de un aprendizaje en torno a qué conductas const¡tuyen host¡gamiento
sexual.

d) Transmitir los sigu¡entes mensajes: (i) que el hostigam¡ento sexual no es tolerado y
que, cuando ocurre, la probabilidad de enfrentar consecuencias negativas (sociales,
reputac¡onales o inst¡tuc¡onales) es alta, (ii) explicar situac¡ones y e¡emplos concretos, y
(iií) enfocarse en acc¡ones y comportamientos concretos que la persona puede realizar
para combat¡r el hostigam¡ento sexual.

e) comprometer a las autoridades con las polít¡cas de prevención e intervención frente al
hostigam¡ento sexual, enviando un mensaje claro respecto a las @nsecuencias negativas
y sanciones que dicha falta ¡mplica.

Capacitaciones y talleres:

10.2.1.Por lo menos una capacitac¡ón al inicio de cada semestre la relación educativa,
formativa, contractual u otro relación de autoridad o dependencia. Estas
capacitaciones t¡enen como objetivo sensibilizar sobre la ¡mportanc¡a de
combatir el host¡gamiento sexual, ¡dent¡ficar dichas situaciones y brindar
información sobre los canales de atención de las que¡as o denuncias, así como
la aplicación de los enfoques indicados en el pre§ente reglamento.

1O.2.2.Pot lo menos una capacitac¡ón y taller anual especializada para el órgano
lnstructor, órgano discipl¡nario y Tribunal D¡sc¡pl¡nario frente al hostigamiento
sexual, a los miembros del consejo universitario y los demás involucrados en
la investigac¡ón y sanción del hostigamiento sexual. La misma que tiene el

Elaborado por:
DTTENSORITA UNIVERSITARIA
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objeto de ¡nformar sobre el correcto tratamiento de las víctimas, el desarrollo
del proced¡mienlo, así como la aplicación de los enfoques previslos en el artic
8o de este reglamento.

10.2.3. Por lo menos una capacitac¡ón y taller dirigido a los estud¡antiles, d
y no docentes.

10.2.4. Al inicio de cada ciclo y en la primera clase de todos los cursos, el profes
debe brindar información a las y los alumnos/as sobre las acciones que
conf¡guran hostigam¡ento sexual, los canales de atención de denunc¡as, y etapas
del proced¡m¡ento de investigación y sanc¡ón del hostigamiento sexual, así como
las sanc¡ones conespondientes.

10.2.5. Desarrollo anual de eventos de capacitac¡ón sobre prevención del host¡gamiento
sexual para la comunidad universitaria, asícomo promoción de la ¡nvestigación
vinculada al hostigam¡ento sexual a nivel de pregrado y posgrado.

10.2.6. Adicionalmente, se pueden realizar eventos y/o charlas y/o talleres adicionales
de sensibilización en materia de prevención der hostigamiento sexuar y toda
forma de violencia de género, así como para la promoción de una cultura
de igualdad de derechos entre hombres o mujeres, para la comunidad
un¡versitar¡a.

10.2.7. Todas las acc¡ones de prevención son difund¡das en el portal web de la
universidad, coneo erectrónico, redes sociales, medios escritos u otros medios
internos de comunicación.

Difusión de información y canales de atención.

10.2.8. Por lo menos una campaña semestral sobre promoción de la igualdad y la
prevención de toda forma de violencia de genero incluyendo el hostigamientos
sexual; puede desarrollarse en el marco del día 25 de noviembre, Día
lntemacional de la Eriminación de ra viorencia contra ra Mujer. En ra cuar
participan de forma activa todas ras esct elas profesionales de ra universidad
Tecnológica de los Andes.

10.2.9. La Universidad recnológ¡ca de las Andes a través de su portal ¡nstituc¡onat, las
redes sociales, medios escritos u otros medios internos, informa y difunde de
manera pública y vis¡ble la s¡guiente informac¡ón:
. La Ley No 27942, Ley de prevención y Sanción del Hostigam¡ento Sexual, y su

reglamento
. Decreto Supremo N.021-2021-MlMp, que modmca el reglamento de Ia Ley N.

27942,\ey de Prevención y Sanción del Host¡gamiento Sexual.
. La Resolución Vicem¡nisterial No 32g-2021-MINEDU que aprobó los

Lineamientos para la elaboración de documentos normat¡vos intemos para la
prevención e ¡ntervención del hostigam¡ento sexual en la comunidad
un¡vers¡taria, y el presente reglamento_

o Documentos normativos intemos v¡gentes vinculados a la materia de
conductas que constituyen actos de hostigamiento sexual, basados en
hechos que recreen manifestac¡ones de host¡gamiento sexual que puedan

ffi\^+f
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darse en la comunidad universilaria, asf como las conespond¡entes sanciones
aplicables.

. Canales de atención de quejas o denuncias con las que cuenta la universidad,
así como los servicios que se brindan con relación a una situación de
hostigamiento sexual.

. Formato para la presentación de la queja o denuncia y el llujo del proced¡mi
de atenc¡ón y sanción del hostigam¡ento sexual, debe ser vis¡ble
autoridades u órganos participantes y sus funciones principales.

Gestión y Ssguimiento.

10.2.10. Realiza ajustes de seguimiento a la reglamentación interna pa¡a arli
las acciones normalivas refer¡das a hechos de hostigam¡ento sexual y
forma de violencia de género.

102.11. Diseña un sistema de seguimiento dela imprementación y cumprimiento del
presente reglamento, que permita evaluar su funcionamiento y efectividad, y
realizar.

Artículo 11.- Órganos responsables de la prevenc¡ón.

! Defensoría un¡vers¡tar¡a.
Es la encargada de la tutela de los derechos de la comunidad un¡versitaria y vela por
el mantenimiento del principio de autoridad responsable, en ausencia del secretario de
instrucc¡ón la defensoría universitaria asume su func¡ón, se enelrga de centralizar y
reg¡strar todos los casos referidos a las sanciones por hosligamiento y acosos sexual
en la ¡nstancia que haya recibido la sanción, debe tener un libro único de reg¡stro de
sanciones para los m¡embros de la comunidad universitaria debiendo de recordar
semestralmente a la SUNEDU la relación de denunc¡a recibidas, las medidas
adoptadas, así como el estado del proced¡miento. También deben reportar anualmente
a al SUNEDU los resultados de la evaluación y d¡agnóstico.
Elabora y ejecuta el plan anual de acc¡ones de prevención conlra el host¡gamiento y
acoso sexual conjuntamente con la dirección de Bienestar universitar¡o.

! Control lnterno.
La oficina de control intemo (ocl), se enelrga de realizar procesos de verif¡cac¡ón y
control del cumplimiento de las normas, asume la secretaria de instrucción, rec¡be las
denuncias de los casos de hostigamiento sexual de la sede central de la univers¡dad
Tecnológica de los Andes y de las filiales de la cusco y Andahuaylas, estas filiales
deberán reportar la denuncia en el transcurso del día de manera virtual en foto o
es@neo a la titular de instrucción, en el tiempo de 4g horas deberá enviar los
documentos en ffsico a la secretaria de ¡nstrucc¡ón, el docente, trabajador yio alumno
que conozca de este hecho deberá reportarlo a la secretaria de instrucción, esta oficina
deberá reg¡strar todos los casos referidos por hostigam¡ento sexual, debe tener un l¡bro
único de registro de denuncias para los miembros de la comun¡dad universitar¡a

toda
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debiendo de recordar semestralmente a la SUNEDU la relación de denuncia recibid
las med¡das adoptadas, así como el estado del proced¡miento.

> B¡enestar Universitar¡o.
La dirección de bienestar univers¡tario gestiona y deriva a la víc{ima al servic
tópico y/o al serv¡c¡o psicopedagogía.
Realiza evaluaciones anuales a los casos de riesgo de pos¡bles situac¡ones d

Artículo l2o.- Confidencialidad en el Tratamiento de la eueja.
Se guardaÉ estricta confidencialidad sobre la identidad de las partes ¡nvolucradas en la queja
presentada por presunlo acto de hostigamiento sexual, incluida la de los informantes. La
declaración inicial del/la quejoso(a) es rendida de manera confidencial, debiendo contar
ún¡camente con Ia presencia del personal a cargo de la invest¡gación preliminar.
Artículo I 30.- Expedientes
Todo procedimiento discipl¡nario por caso de hostigamiento sexual debe dar lugar a un
expediente que contendrá todos los documentos relativos al caso. El contenido del expediente
es ¡ntangible y permanecerá en custod¡a de la secretarÍa de lnstrucc¡ón. EI acceso al
exped¡enle se encuentra l¡m¡tado a las partes del procedimiento.

CAPITULO III

DE LA CONFORMACION DEL COMITÉ DE INTERVENCION FRENTE AL
HOSTIGAMIENTO SEXUAL

A
GENERAL

Elaborado por:
OEFEIISORIA UNIVERSITARIA RE50!UCt RECTORAT ta'19a-2023 UTEA-R DE fECHA 22{8_2023

hostigamiento sexual, dentro de su ámbito de ¡ntervenc¡ón estas evaluac¡ones pueden
estar incluidas en los marcos más amplios de evaluación del clima laboral, educativo,
formativo o de cualquier f ndole, apoya la ejecución del plan anual al Defensor
Un¡vers¡tario.
Coord¡nadores de tutoría y docentes tutores, ellos identifican los casos de
host¡gam¡ento sexual, quienes en el plazo de 24 horas pondrán en conocimiento de la
secretaria de lnstrucción.

> Segurldad y Salud en el trabaJo
La unidad de segur¡dad, sarud en er rrabajo y cestión Ambiental es ra unidad
orgánica del tercer n¡veljerárquico que promueve y orienta una cultura de prevención
de riesgos laborales, acc¡dentes, incidentes y enfermedades ocupacionales en la
comunidad universitaria a nivef inst¡tucional, logrando el bienestar fisico, social y
mental en los trabajadores a través de la promoc¡ón y prevención de la salud, para ello
deberá elaborar el protocolo de Hostigam¡ento sexual en la universidad recnológica
der los Andes.

> Ps¡copedagogía
El servicio en PsicopedagogÍa, de la Dirección de B¡enestar comprende la importancia
de hacer efecl¡va una ¡ntervención conjunta, d¡rig¡r y promover acciones de orientación
y evaluación ps¡cológica y psicopedagógica, es la primera línea de atenc¡ón a nuestros
miembros de la comunidad universitaria, que hayan sido víctimas del hostigamiento
sexual en la Universidad Tecnológica de los Andes.

Aprobado por:
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Artículo 14o.- Secretaría de lnstrucción

La Secretaría de lnstrucción se encuentra a cargo de la ¡nvestigac¡ón preliminar, la inici
del proced¡m¡ento a través de la imputación de cargos, las labores de ordenación e instru cc¡
del procedimiento y emite el lnforme Final de precalif¡cación de los cargos imputados, dando
cuenta de todas sus acciones al respect¡vo órgano resolutivo. Está integrado por un t¡tular y
un suplente, des¡gnados por la autoridad competente a propuesta del defensor universitario,
el titular será el/la encargada del oficina de control lnterno y como suplente el fepresentante
de la Defensoría un¡versitaria, por el periodo de dos (02) años, se debe verif¡car los siguientes
requisitos para ser secretario(a) de instrucción, contar con conocimientos de derecho
administrativo sancionador, derecho laboral disciplinario y formación de género, no registrar
antecedentes y no haber s¡do denunciado por violencia contra la mujer.

Artículo 15.- Comisión Disciplinaria para Actos de Hostigamiento Sexual
Es el órgano resolutivo competenle y permanente para pronunciarse en primera instanc¡a
sobre las denuncias relativas a casos de Hostigamiento sexual. Está conformada por c¡nco
(05) m¡embros titulares y cinm (05) miembros suplentes, un (01) docente ordinario titular y
suplente, un (01) docente contratado titular y suplente, un (01) representantes de los
trabajadores admin¡strat¡vos titular y suplente, dos (02) alumnos representante de las escuelas
profesionales todos ellos des¡gnados por la autor¡dad competente a propuesta del Defensor
universitario titulares y suplentes, garantizando la paridad de género, viendo la probidad y
cumplir los requis¡tos de los m¡embros titulares y suplentes, se designan por un periodo de un
(01) año, debe tener conoc¡mientos de derecho administrativo sanc¡onador, derecho laboral
disciplinario y formación de género, no registrar antecedentes y no haber sido denunciado por
violencia contra la mujer, los representantes del alumnado son des¡gnados por el periodo de
un (01) año, y deben pertenecer al tercio superior se debe verif¡car el cumpl¡miento de este
requisito ex¡g¡do y conoc¡m¡ento en la materia, idoneidad, formac¡ón en género y no registrar
antecedentes y no haber sido denunciado por violencia contra la mujer.

Articulo 16. - Tribunal Disciplinario

El rribunal Disc¡plinario es la segunda y útt¡ma instancia, encargada de conocer y resolver los
proc€dimientos d¡sciplinarios en materia de hostigamiento sexual. Está conformada por tres
(03) representante de los docentes titulares y tres (03) suplentes, un (o.l ) representanle de los
trabajadores administrativos titular y un suplente, dos (02) representantes de los alumnos
titulares y suplentes, el personal administrativo y los representantes de los alumnos son
designados por la autor¡dad competente a propuesta del Defensor un¡versitario, deben tener
conocim¡entos de derecho adm¡n¡strativo sanc¡onador, derecho laboral disciplinario y
formación de género, no registrar antecedentes y no haber sido denunc¡ado por v¡olencia
contra la mujer, en el caso de alumnos deben pertenecer al tercio superior.

ArtículolT- Elección de los miembros de los órganos del procedimiento
La designación de los integrantes de los distintos órganos del procedimiento se realizará a
través de una resolución rectoral, previa verificación de los requisitos eslablecidos en el

Elaborado por:
OEE€I'ISORIA UNIVTRSfTARIA
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Reglamento de Prevención e lntervención contra el Host¡gam¡ento Sexual D.S No 02
MIMP, y Resoluc¡ón V¡cem¡nister¡al No 32&2021-MINEDU y el presente reglamento.

Artículo 18- Causales de abstención.

1-20

Cualquier miembro de los órganos del procedimiento deberá abstenerse de particrpar en
s¡guientes casos:

a) Si es cónyuge, conviviente, pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o
segundo de afinidad, de cualquiera de las partes involucradas en la que¡a o sometidas a
proceso disciplinario o sus representiantes, mandatrarios, adm¡nistradores de sus
empresas, o con quienes presten servicios.

b) Si ha ten¡do intervención como testigo en el mismo proced¡miento o si hubiere
manifestado prev¡amente su parecer sobre el mismo, de modo que pudiera entenderse
que 3e ha pronunciado sobre el asunto, salvo la rect¡ficación de errores o la decisión del
recurso de reconsideración.

c) S¡ personalmente, o bien su cónyuge, conv¡v¡ente o algún pariente dentro del cuarto grado
de consanguinidad o segundo de afinidad, tuviere interés en el asunto de que se trate o
en otro seme¡ante, cuya resolución pueda influir en la situación de aquel.

d) Cuando tuviere amistad fntima, enemistad manifiesta o cor¡flicto de intereses objet¡vo con
cualquiera de las partes interv¡nientes en el procedimiento, que se hagan patentes
mediante act¡tudes o hechos evidentes en el procedimiento.

e) S¡ ha sido directa y personalmente agraviado por casos de hostigamiento sexual.
Para ello, se podrá presentar una solicitud de abstención al Rector de la Universidad, quien
en caso cong¡dere atendible dicha solicitud, asume el m¡embro suplente.

CAPITULO IV

INVESTIGACION PRELIMINAR

Artículo 190.- Autoridad competente en la investigación preliminar.

La secretarfa de lnstrucc¡ón se encuentra a cargo de la invest¡gac¡ón prelim¡nar de actos que
puedan const¡tuir presuntos c¿rsos de Hostigam¡ento sexual. Dentro de sus acc¡ones en esta
etapa se encuentran:

a) Recibir la denuncia o queia de presuntos aclos de hostigamiento sexual.
b) lniciar el procedimiento a través de la imputación de cargos.
c) Dar lectura del "Acta de derechos de h persona denunciante o quejosa" tomando las

medidas riecesarias para asegurar el deber de confidencialidad y la no revicl¡mización.
d) Poner a disposición de la presunta víctima la atenc¡ón médica o psicologica

conespondiente: y. otorgar las medidas de protección que pudieran corresponder.
Artículo 2(P.- lnformación que puede contener la que¡a.

a) ldentif¡cación completa de la persona denunciada.
b) Lugares, fechas, horarios y/o testigos.
c) Descripción de los hechos y/o evidencia documental.

El¿borado por:
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d) Descripción de cómo el incidente hizo sentir a la vfctima, en relación a la afectac¡ón de su
dignidad u otros derechos fundamentales, debido al presunto acto de host¡gam¡ento sexual.

e) Detalle de cuaQuier acción emprendida por el/la quejoso(a) u otras personas para abordar
el caso.
En caso no se cuente con toda la información descrita en el presente artículo, la qu
deberá ser igualmente tramitjada, sin excepciones.

Artículo 2lo.- Medidas de protección.

lniciado el procedimiento prelim¡nar, se podrán adoptar med¡das dest¡nadas a cautelar
derecho del quejoso(a), aplicando alguna de las s¡guientes acciones, según sea el caso:

a) Rotación del quejoso(a), a su solicitud.
b) Rotación del presunto host¡gador (a)
c) impedimento al presunto hostigador de acercarse al quejoso(a), siempre que ello sea

solicitado o cuando ello
procedim¡ento.

d) Asistencia psicolfuica obl¡gatoria u otras med¡das de protección que garant¡cen la
¡ntegridad fisica, psíquica y/o moral de la víctima.

e) separación preventiva, en caso de que el presunto hostigador sea un docente, conforme
con el artículo 9ff de ra Ley No. 30220, Ley universitaria. De igual modo, se podrá
proceder con la suspensión del personal administrat¡vo o cualquier otro sujeto
presuntamente host¡gador, si es que ello es determ¡nado por la autor¡dad competente en
el procedimiento, de acuerdo con las normas vigentes apl¡cables.

f) suspensión temporal, en caso de que el presunto hostigador sea un esrudiante, s¡ se
mnsidera j ustif¡cable.

g) Otras medidas que busquen proteger y asegurar el bienestar de la víctima.
Artículo 22.- Inicio de la ¡nyestigac¡ón preliminar
a) La queja o denuncia puede ser presentada por la presunta víct¡ma o un tercero, de forma

verbal o escrita, ante la secretaría de lnstrucción, cualquiera sea la condición o cargo del/la
presunto host¡gador/a. Las quejas verbales son transcritas en un Acta que deberá suscrib¡r
el o la Secretario (a) de lnstrucción.
Asim¡smo, en caso la secretaría de lnstrucc¡ón tome conocimiento de hechos que puedan
constitu¡r hostigamiento sexual a través de redes sociales, notas periodíst¡cas, informes
polic¡ales u otras fuentes de ¡nformación, está obligada a in¡c¡ar el proced¡miento de oficio.

b) La Secretarfa de lnstrucc¡ón otorga a la presunta vfctima las medidas de protecc¡ón
contempladas en el artículo 19" del Reglamento, en lo que corresponda, en un plazo no
mayor a tres (3) días hábiles de conocidos los hechos.
Asimismo, pone a disposic¡ón los canales de atenc¡ón médica, en cuanto se requiera, y
psicológica de manera obligatoria e inmediata a favor de la presunta víc.tima, en ,n pLro
no mayor de un (l) día hábil de recibida la queja o denunc¡a.

c) Al momento de la denunc¡a, se procede a dar lectura al acta de los derechos que asisten
a la persona denunciante, tomando las medidas necesarias para asegurar el deber de
confidencialidad y la no revict¡m¡zación. El ofrecimiento de atención méd¡ca y ps¡cológ¡ca

sea determinado por la autoridad competente en el

LOG
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será incluida en el acta mencionada, dejando constanc¡a también de su aceptac¡ón o
rechazo por parte de la presunta vfct¡ma.

d) La Secretaría de lnstrucción cone traslado de la denuncia al quejado o quejada para que
presente sus respectivos deselrgos en el plazo de cuatro (4) días calendarios.

e) Con o sin los descargos, la Secretaría de lnstrucc¡ón evalúa los hechos denunciados,
determinando, en la etapa de instrucción, el inicio o el archivo de la denuncia. conforme a
los resultados de la ¡nvestigación prelim¡nar.

CAPITULO V

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO

TITULO I

ETAPA DE INSTRUCCION

Artículo 23o.- Etapa de lnstrucción

Esia etapa se encuentra a cargo de la Secretaria de lnstrucción, qu¡en real¡za las sigu¡entes
actuaciones:

a) Emite un lnforme lnicial de lnstrucc¡ón que contiene el pronunciamiento, dispon¡endo de
forma motivada el inicio o apertura del procedimiento d¡sciplinario o el archivo de la
denuncia

b) Notifica el lnforme lnicial de lnstrucc¡ón que dispone la apertura del procedimiento
d¡sciplinario a la persona investigada para que presente sus descargos y med¡os
probatorios; en un plazo de cinco (5) días calendario.

c) Emite el lnforme Final de lnstrucción en un plazo no mayor a dir:z (10) días calendario
desde la apertura del procedimiento disciplinario, con o sin los descargos. Este lnforme
Final de lnstrucción es remitido a la comis¡ón Disciplinaria para actos de Hostigamiento
Sexual, en forma inmed¡ata.

d) Realiza otras actuac¡ones que considere pertinentes, a fin de esdarecer los hechos
¡mputados.

Artículo 24o.- El informe ¡nicial de instrucción
El informe podrá disponer de forma motivada (¡) el ¡n¡cio o apertura de un procedimiento
d¡sciplinario contra la persona invest¡gada; o, (¡¡) el archivo de la denuncia, a los 7 días
hábiles de recib¡da la misma, en caso no haya lugar al inicio del procedimiento disciplinario.

El informe ln¡c¡al de lnstrucc¡ón que dispone la apertura del proced¡miento disciplinario debe
contener:
a) La imputación de cargos a Ia persona investigada, la cual contiene los hechos que se le

imputan.
b) El tipo de falta que configuran los hechos que se le imputan
c) Le pos¡ble sanción que se podrían impon€r§€.
d) La identificac¡ón del órgano competente para resolver.

€iaborádo por:
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e) La ident¡ficac¡ón del órgano al cual puede recurrir en vía de apelac¡ón; y, la base normativa
que les atribuye tal competencia

Artículo 25o.- El informe f¡na! de instrucción
El lnforme F¡nal de lnstrucción debe @ntener los resultados de la investigación realizad
la etapa de instrucc¡ón y la propuesta de sanc¡ón, de conesponder.

Artículo 260.- Recurso de impugnación en etapa instrucción.

En un plazo máx¡mo de c¡nco (5) días calendario, eula quejoso(a) podrá interponer recu
reconsideración o apelación ante la secretaría de lnstrucción, contra la decisión que archrva
la denuncia. si no se adjunta nuevo medio probatorio con el recurso de reconsideración, se le
dará trám¡te de apelac¡ón.

En caso de apelac¡ón, el recurso debe ser elevado a la comisión Disciplinaria para actos de
Hostigam¡ento sexual, dentro de los tres (3) días hábiles sigu¡entes a su presentación, quien
contará con tres (3) días háb¡les para resolver. Dicha decisión será inimpugnable en sede
adm¡n¡strativa.

TITULO II

ETAPA RESOLUTIVA

Artículo 27o.- Elzpa resolutiva

Esta etapa se encuentra a cargo de la com¡sión D¡sc¡plinar¡a para actos de Hostigamiento
sexual. La f¡natidad de esta etapa es realizar las dil¡gencias necesarias para asegurar el
pronunciamiento del órgano resolut¡vo. En ella se realizan las siguientes actuaciones:

a) La comis¡ón Disciplinar¡a para actos de Hosügamiento sexual notmca el lnforme Final de
lnstrucción a la persona ¡nvest¡gada, otorgándole un plazo de tres (3) días calendario para
presentar los alegatos que cons¡dere pertinentes.

b) A cr¡terio de la com¡sión Disc¡pl¡naria para actos de Host¡gamiento sexual o a pedido de
parte, se puede convocar a una audiencia presencial o virtual en la que tanto la persona
denunciante como la persona invest¡gada puedan hacer uso de la palabra s¡n que se
produzca n¡ngún encuentro entre ambas partes. El fin de esta audbncia es aclarar o
complementar información relevante que permita el esclarecimiento de los hechos. se
debe evitar la repet¡ción innecesaria del testimonio de la persona hostigada y cualquier
otra actuación que pueda produc¡rle revictimización. Asimismo, la persona denunciante
puede as¡st¡r acompañada de una persona de su confanza.

c) En un plazo no mayor a cinco (5) dlas calendario de recibido el lnforme Final de
lnstrucción, y con o sin los descargos de la persona investigada, la comis¡ón Disciplinaria
para actos de Host¡gamiento sexual debe emitir la resoluc¡ón final de la ¡nstanc¡a. La
mencionada resoluc¡ón debe ser notificada a la persona investigada en eldía que se em¡te
la resolución final.

d) si la comisión D¡sc¡pl¡naria para actos de Host¡gam¡ento sexual determina que no hay
responsabilidad admin¡strativa, dispone el archivamiento del caso.

RESOLUCI RECTORAT i¡'19 ,2023-UTEA R D€ FECHA 22{8 2023.
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TITULO III

ETAPA IMPUGNATORIA

Artículo 28o.- Etapa impugnatoria
Contra lo resuelto por la Comisión Disciplinaria para Actos de Host¡gamiento Sexual, I

persona sancionada o la persona denunciante, tiene derecho a interponer Recurso de
Apelación. Las partes tienen un plazo máximo de cinco (5) días calendario para interponer
este recurso, contado desde la notificación de la Resoluc¡ón Final. D¡cho recurso es
elevado por el órgano resolutúo al Tribunal Disciplinario, en el dia.
El Tribunal D¡sciplinario debe resolver la apelación en un plazo máximo de 3 días
calendario.

CAPITULO V¡

REGIMEN DE SANCIONES

Artículo 29o.- Sanciones
Las sanciones apl¡cables a los Aclos de Host¡gamiento Sexual se realizan tomando en
cuenta criterios de razonabilidad y proporcionalidad para el alumnado y personal no
docente, de acuerdo con la normat¡va v¡gente.
En el caso de docentes, de haberse determ¡nado responsabil¡dad administrativa
disc¡pl¡naria, se aplica la sanc¡ón de destitución o su equivalente, conforme al numeral g5.7
del artículo 95o de la Ley 3O22O - Ley Univers¡tar¡a.

Artlculo 30o.- Tipos de sanciones

El órgano competente gradúa la sanc¡ón dependiendo de la gravedad de los actos, las que
podrán ser:

a) Amonestación: La amonestación constituye una severa llamada de atención por escrito
por los actos comet¡dos; será comun¡cada tambén al padre, madre o al apoderado del
amonestado, de ser el caso.

b) Suspensión: La suspensión consiste en la privación de toda relación académica o
profes¡onal del sanc¡onado, el t¡empo lo determina el órgano competente. Al término de la
suspensión, el sanc¡onado puede reincorporarse a la Universidad y queda rehabilitado en
todos sus derechos.

c) Separación def¡nitiva. La separación es la expulsión del estudiante y/o desv¡nculación del
trabajador, prestador de servicios o de cualquier otro sujeto hostigador, de modo
permanente de la Universidad. lmpl¡ca el término definit¡vo de cualqu¡er relación o vinculo
existente entre la Universidad y el sujeto host¡gador.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, illODIFICATORIAS Y TRAT{SITORIAS

Primera.- La Defensoría Universitaria ¡ealizará una revisión anual sobre la ¡doneidad del
presente documento normativo para efectuar las modificac¡ones pertinentes que garanticen

Elaborado por:
OEFENSORIA UNIVERSITARIA
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una adecuada protecc¡ón de
hostigam¡ento sexual.

los derechos de la comunidad un¡versitaria, frente al

Segunda.- La Universidad ¡ealizará la difus¡ón del presente documento normativo a

de:

a) El portal institucional, redes sociales y sus diferentes órganos o unidades inst¡tucion

b) Entrega de guías informativas d¡r¡g¡das a los miembros de la comunidad un¡vers¡tana,

través de medios electrón¡cos

Tercera.- La exposición pública de lo ocurr¡do o de los datos que ident¡fiquen a la persona
quejosa y/o a la persona quejada será causal de sanción conforme a las normas de la
Universidad.

Cuarta.- La Defensorfa Universitaria ejercerá sus funciones en concordancia con las
disposiciones establecidas en el Estatuto Universitario y demás normas internas de la
Universidad, en el marco de lo dispuesto por la Ley N" 30220 - Ley Un¡versitar¡a y normat¡va
complementaria.

Quinta.- El presente reglamento deja s¡n efecto las normas que se opongan al mismo.

Sexta.- En lo no previsto en el presente reglamento se regula supletoriamente por la Ley de
Prevenc¡ón y Sanc¡ón de Hostigamiento Sexual, su Reglamento, la Ley Un¡versitaria, el

Reglamento lntemo de Trabajo de la Universidad Tocológica de los Andes, de corresponder
y demás legislación y normat¡va que resulte aplicable.

Elaborado por:
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FORMATO DE OUEJA O DENUNCIA POR ACTOS DE HOSTIGAMIENTO SEXUAL EN LA
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES

.......... de ........de 20.....

Secretaria de lnstrurción de la Universidad Tecnolfuica de los Andes

Por el presente documento me dirijo a usted con la f¡nal¡dad de formular una queja o denun
por hostigamiento sexual, identificando al host¡gador/a, narrando los hechos en forma clara y
detallando los medios probator¡os, que coadyuvaran a la comprobación de los actos de
host¡gam¡ento sexual, así como, sol¡citando las medidas de protección, conforme lo estipulado
en la Ley No 27942 y su reglamento, aprobado por el decreto supremo No 01+2019-M|MP.

l. Datos de la victima de actos de host¡ iento sexual,

ll. Datos de la rsona contra uien se formula la u o denuncia.

lll. Datos de la persona que formula la que¡a o denunc¡a (en caso de que la víctima no
es la ue formula la denuncia

Nombres y Apell¡dos

Documento de identidad (DNl, C.E
Pasaporte)
Domicil¡o
Teléfono Celular: Coreo

Electrónico
Facultad y Escuela Profes¡onal, u
órgano académ¡co o admin¡strativo
del cual depende

Alumno/a Personal docente
Personal no docente Prestador/a de serv¡cio

Relac¡ón con la persona denuncaad
(marcar con un aspa X)

Otro

Nombres y Apell¡dos
Facultad y escuela prof€sion€
órgano académ¡co o administrati!
del cual depende.

Rector/a Vice rrecto r/a Decano/a
Directo/a de Escuela Docente
Personal no docente Alumno/a

Relación con la persona afec{ad
(marcar con un aspa X)

Prestador de servicio Otro

Nombres y Apellidos
Documenlo de ldentidad (DNl, Cl
Pasaporte)
Parentesco/Relac¡ón con la victim¡
Domicilio

Elaborádo por:
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ANEXO 1: Formato de queja o denunc¡a por host¡gamiento sexual.
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Teléfono Celular: Correo electrón¡co

Detalle de los hechos materia de la queja o denuncia (prec¡sando circunstancias,
per¡odo, lugar/es, autor/es, part¡c¡pes, consecuenc¡as educativas, sociales o

icol entre otros

V. Medios probatoriosr of¡ecidos o recabados que perm¡tan Ia verificación de los actos
de amiento sexual denunc¡ados

Vl. Medidas de protecc¡ón para la v¡ct¡ma
Sol¡cito se me oto UE IAS S¡ uientes medidas de rotección marcar con un as ax

(') En caso de presentar testigos/as: solicito se garanticen medidas de protección a los/as
lestigos/ás ofrec¡dos/as a fin de evitar represalias luego de finalizado el procedimiento de
¡nvest¡gación, conforme a Ley N" 27.91.2, Ley de Prevendón y Sanción del Hostlgamlento
Sexual y su reglamento, aprobado por el Decreto supremo No 01+2019-M|MP.

Por lo antes expuesto, SOLICITO la tramitación de la presente denuncia, de acuerdo con
el procedimiento que establece la Ley No 27942, Ley de Prevención y Sanción del

Elaborado por:
DTFE'{SORIA UNIVERSTTARIA

/)
tii
tti
\

1

2
J
4
5

1 . Rotación o cambio de lugar deula presunto/a hostigador/a
2. Suspensión temporal del/la presunto/a hostigador/a
3. Rotación o cambio de lugar de la víct¡ma, s¡empre que lo haya solic¡tado
4. Orden de ¡mped¡mento de acercamiento, proximidad a la víct¡ma o a su entomo familii

o de entablar algún tipo de comun¡cación con ella.
5. Otras medidas de prolección (especificar)

W

Aprobedo por:



s UNIVERSIDAD
TECNO[ÓGtCA

DE tOS ANDES

REGLAMENTO PARA LA
pnevÉñóéñ e'rñred'ieñáé¡r oE

CASOS DE HOSTIGAMIENTO SEXUAL

Págine 20 de 21

Hostigamiento Sexual y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N" 014-2019-
MIMP.

S¡n otro part¡cular,

Firma: Huella Diqital
Nombres y Apellidos:

Elaborado por:
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ANEXO 2: Flujo grama de la lnvestigación Prelim¡nar y el Procedimiento Administrativo
Disciplinario
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REGI.AMENTO PARA I.A PREVENCIóN E INTERVENCIó¡¡ OT CESOS O¡

HOSTIGAMIENTO SEXUAL EN LA UNIVERSIDAD TECNOLOG¡CA DE LOS

ANDES

CAPíTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ArTiculo 1o.- Base Legal
El presente reglamento tiene como base legal los siguientes dispositivos normativos:

> Constituc¡ón Política del Perú
> Ley N" 30220 - Ley Universitaria
) Ley No 27942, Ley de Prevención y Sanción del Host¡gamiento Sexual.
> Ley N'30364, Ley para prevenir, sanc¡onar y errad¡car la violencia contra las

mujeres y los integrantes del grupo familiar.
> Decreto Supremo N'008-2016-M|MP, Decreto Supremo que aprueba el Plan

Nacional contra la violencia de Genero 2016-2021 .

> Decreto Supremo N'009-2016-M|MP, Decreto supremo que aprueba el
Reglamento de la Ley N"30365, Ley par aprevenir, sancionar y errad¡car la
violencia contra las mu,ieres y los ¡ntegrantes del grupo familiar.

> Decreto Legislativo No 1410, el cual incorpora el del¡to de acoso, acoso sexual,
chantaje sexual y difusión de imágenes, materiales audiovisuales o audios con
contenido sexual al Código Penal, y mod¡fica el procedim¡ento de sanc¡ón del
hostigamiento sexual.

> Decreto Supremo N" 01+2019-M|MP, que aprueba el Reglamento de la Ley
N'27942.

> Decreto Supremo N" 021-2021-lMMP, que modifica el Reglamento de la Ley No
27942, ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual.

) Resolución Viceministerial No 328-2021-MINEDU, que aprueba los Lineamientos
para la elaboración de documentos normativos internos para la prevención e
intervención en casos de host¡gam¡ento sexual en la comunidad universitaria.

> Estatuto de la Universidad Tecnológica de los Andes.
> Reglamento Académico General de la Universidad Tecnológica de los Andes.

Artículo 20.- Objeto.
Fomentar una comunidad universitaria libre de hostigamiento sexual, que promueva el
ejercicio de derechos de las mujeres y hombres en igualdad de condiciones y relaciones
de convivencia saludable como prevención de toda forma de violencia de género,
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establec¡endo mecan¡smos oportunos, éticos y en el marco legal vigente, para su
sanción efect¡va y priorizando la protecc¡ón a la vÍct¡ma

Artículo 30.- Finalidad.

El presente reglamento tiene las siguientes finalidades:

Primero: Prevenir, atender, sancionar y erradicar el host¡gamiento sexual en la
Univers¡dad Tecnológica de los Andes, con el fin de garantizar el respeto a la dign¡dad de
la persona, bienestar psíquico, salud emocional y el establec¡miento de un ambiente libre
de violencia de género en el que cada miembro de la comunidad universitaria, puedan
desarrollar al máximo sus potencial¡dades académicas, Iaborales y humanas.

Segundo: Establecer un proced¡m¡ento especial, ún¡co, ágil, gratuito, flexible y eficaz
para investigar y sancionar las conductas calificadas como hostigam¡ento sexual entre los
miembros de la inst¡tución, que sucedan de manera presencial o virtual, en el marco de
act¡vidades académicas o laborales, dentro o fuera de los recintos un¡vers¡tarios

Artículo 40.- Alcance.
El presente Reglamento es aplicable en la sede Abancay y flliales de Cusco y
Andahuaylas de la Universidad Tecnológica de los Andes y tiene como alcance:

a) Las autoridades de la Universidad: Rector, V¡cerrector Académico, Vicerrector de
invest¡gación, Decanos, Directores de departamento, Directores de Escuelas
Profesionales, Directores de F¡l¡ales y Sub D¡rectores de Escuelas profesionales,

b) Los docentes a tiempo completo, tiempo parcial, docentes ordinarios y
contratados.

c) Los jefes de práctica, ayudantes de cátedra o de laboratorio y demás formas
análogas de colaborac¡ón a la formac¡ón académica.

d) Los estudiantes de Pregrado y posgrado, Segunda Especialidad, asi como de los
programas de educación continua.

e) El personal no docente de la Universidad Tecnológica de los Andes.
f) Otros miembros de la comunidad un¡versitaria.

Artículo 5o.- Principios y enfoques de actuación.
La prevención e intervención de los casos de hostigamiento sexual en la univers¡dad
Tecnológica de los Andes se rige por los principios generales regulados en el Reglamento
de la Ley No 27942, aprobado med¡ante Decreto Supremo No 021-2021- MlMp; desde el
princip¡o de la d¡gnidad y defensa de la persona, garantizando el goce de un ambiente
saludable y armon¡oso sin ningún tipo de d¡scrim¡nación por razones de género, brindando
una ¡ntervención inmediala y oportuna, con celeridad y confidencialidad, lo cual incluye
medidas de protección y la no revictimización. El procedimiento debe desarrollarse con
diligencia y celeridad, así como con cred¡biridad, transparencia y equ¡dad en ros prazos
establecidos en el presente reglamento y respetando el debido proceso.

En concordanc¡a con el artículo 5o del Reglamento de Ia Ley No 27942, el presente
reglamento se ¡nterpreta y aplica considerando, especialmente, el enfoque de género,



interculturalidad, d¡scapacidad, ¡ntergeneracional, derechos humanos, interseccionalidad y

centrado en la vict¡ma.

Artículo 60.- Definiciones.

a) Conducta de naturaleza sexual: Comportamientos o actos fisicos, verbales,

gestuales u otros de connotación sexual, tales como comentarios e insinuaciones;

observaciones o miradas lascivas; exhibición o expos¡ción de material

pornográfico; tocam¡entos, roces o acercam¡entos corporales; exigencias o

proposiciones sexuales; entre otras de similar naturaleza. Estas conductas de

naturaleza sexual se pueden dar de manera presencial o a través de medios de

comun¡cación físicos y virtuales.

b) Conducta sex¡sta: Comportamientos o actos que promueven o refuezan

estereotipos en los cuales las mu.ieres y los hombres tienen atributos, roles o

espac¡os propios, que suponen la subordinac¡ón de un sexo o genero respecto de

otro.
c) Host¡gado(a): Toda persona, ¡ndepend¡entemente de su sexo, identidad de

género u orientación sexual, que es víctima de hostigam¡ento sexual

d) Hostigador(a): Toda persona, independientemente de su sexo, identidad de

género u or¡entación sexual, que realiza uno o más actos de hostigamiento sexual.

e) Queja o Denuncia: Acción mediante el cual una persona pone en

conocimiento, de forma verbal o escrita, a las ¡nstancias competentes

comprendidas en el presente reglamento, hechos que presuntamente constituyen

actos de hostigamiento sexual, con el objeto de que la autoridad competente

realice las acc¡ones de investigación y sanción que correspondan.

0 Quejado(a) o denunciado(a): Persona contra la que se presenta la queja o
denuncia por hostigamiento sexual

g) Quejoso(a) o denunciante: Persona que presenta la queja o denuncia por

hostigamiento sexual.
h) Relación de autor¡dad: Todo vínculo existente entre dos personas a través del

cual una de ellas tiene poder de direcc¡ón sobre las actividades de la otra, o tiene

una situación ventajosa frente a ella. Este concepto incluye el de relación de

dependencia.
¡) Relac¡ón de sujeción: Todo vínculo que se produce en el marco de una relac¡ón

de prestación de servicios, formación, capacitación u otras similares, en las que

ex¡ste un poder de influencia de una persona frente a la otra
j) Violencia de género: Acción o conducta, basada en el género y agravada por la

discriminación proveniente de la coexistencia de diversas ¡dentidades (raza, clase,

¡dentidad sexual, edad, pertinencia étn¡ca, entre otras), que cause muerte,

daño o sufrimiento fís¡co, sexual o psicológ¡co a una persona, tanto en el ámbito
público como en el privado.

"Afo de ta Uiüd ta hzy d Dsandtd
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Artículo 70.- Principios.
Las acc¡ones de prevención y sanción del hostigamiento sexual se sustentan en

los sigu¡entes principios:

a) Principios de dignidad y defensa de la persona.
Las autor¡dades y toda persona involucrada en la prevención y sanción del

hostigamiento sexual deben actuar teniendo en cuenta que la persona humana y

el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado y

asegurando su protección, en la medida en que el host¡gamiento puede generar un

ambiente ¡ntimidator¡o, hostil o humillante; o afectar la actividad o s¡tuac¡ón laboral,

docente, formativa o de cualquier otra índole de la persona hostigada.
b) Principio de gozar de un amb¡ente saludable.

Toda persona tiene el derecho de ejercer sus actividades laborales, educativas,
formativas o de s¡m¡lar naturaleza en un ambiente sano y seguro, de tal forma que
pueda preservar su salud, fisico y mental, y su desarrollo y desempeño
profesional.

c) Principio de igualdad y no discriminación por razones de género.
Las ¡nstituc¡ones, autoridades y toda persona ¡nvolucrada en la prevención y
sanción del hostigamiento sexual deben garantizar la igualdad entre las personas,
independiente de su sexo o género.
Cualquier tipo de distinc¡ón, exclusión o restricción, basada en el sexo, identidad
de género u orientación sexual que tenga por flnalidad o por resultado menoscabar
o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos de las personas es
d¡scriminación y se encuentra prohibida.

d) Pr¡ncip¡o de respeto de la ¡ntegridad personal.
Las instituciones, autor¡dades y toda persona ¡nvolucrada en la prevenc¡ón y
sanción del hostigamiento sexual deben garant¡zar el respeto de la integridad
física, psíquica y moral de las partes involucradas.

e) Principio de intervención inmediata y oportuna.
Las instituc¡ones, autoridades y toda persona involucrada en la prevención y
sanción del hostigamiento sexual deben intervenir en forma oportuna, disponiendo
de manera inmed¡ata la ejecución de medidas de prevención de actos de
hostigamiento sexual, así como las medidas de protección de las víctimas con la
final¡dad de responder efectivamente.

f) Principio de confidencialidad.
La información contenida en los procedim¡entos regulados por la Ley y el
Reglamento tienen carácter confidencial, por lo que nadie puede brindar o difundir
información, salvo las excepciones establecidas en las leyes sobre la materia

g) Principio del debido procedimiento.
Los/as part¡c¡pantes en los procedimientos iniciados al amparo de la presente
norma, gozan de todos los derechos y garantías inherentes al debido
procedim¡ento, que comprende, el derecho a exponer sus argumentos, a ofrecer y
producir pruebas, a obtener una decisión mot¡vada y fundada en derecho en un
plazo razonable y todos aquellos atributos derivados de su conten¡do esenc¡al.
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h) Principio de impulso de oficio.
Las instituciones, autoridades y todas las personas involucradas en la
investigación y sanción del hostigam¡ento sexual, deben dirigir e impulsar de of¡cio
el procedimiento y ordenar la realización o práctica de los actos, así como la
obtención de pruebas, que resulten convenientes para el esclarecimiento de los
hechos y la resolución del procedimiento

i) Principio de informalismo.
Las instituc¡ones, autoridades y todas las personas involucradas en la
investigación y sanción del hostigamiento sexual deben interpretar las normas
conten¡das en la Ley y en el presente Reglamento de forma más favorable a la
admisión y dec¡sión final de la queja o denuncia; sin afectar los derechos e
intereses de los/las que.josos/as o denunciantes y quejados/ as o denunciados/as,
por exigencia de aspectos formales que pueden ser subsanados dentro del
procedimiento, siempre que dicha excusa no afecte derechos de terceros o el
interés público.

j) Princip¡o de celeridad.
Las instituciones, autoridades y todas las personas involucradas en la
investigación y sanción del host¡gam¡ento sexual deben ajustar su actuación de tal
modo que se eviten actuaciones procesales que dificulten el desanollo del
procedimiento o const¡tuyan meros formalismos, a fin de alcanzar una decisión en
los plazos legalmente establecidos.

k) Principio de interés superior del niño, niña y adolescente.
Las instituciones, autor¡dades y todas las personas involucradas en la
investigación y sanción del hostigamiento sexual deben priorizar el interés superior
de las niñas, niños y adolescentes, en todas las medidas que los afecten directa o
indirectamente, garantizando sus derechos humanos, en concordancia con lo
establec¡do en la Ley N" 30466, Ley que establece parámetros y garantías
procesales para la consideración primordial del interés superior del niño, y su
reglamento.

l) Principio de a no revict¡mizacion.
Las autor¡dades y personas involucradas en el proceso de investigación deben
adoptar todas las medidas necesar¡as en el marco de la constitución polÍtica del
Perú y los Tratados lnternacionales para evitar que la víc{ima de hostigam¡ento
sexual sea revictimizada.

CAPITULO II

DEL HOSTIGAMIENTO SEXUAL Y LAS MEDIDAS DE PREVENCION

Artículo 8'.- Configurac¡ón del hostigamiento sexual.
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El hostigamiento sexual es una forma de violencia, que se configura a través de una

conducta de naturaleza o connotación sexual o sexista no deseada por la persona contra

la que se dir¡ge. Esta conducta puede crear un ambiente intimidatorio, host¡l o humillante;

o afectar la act¡v¡dad o situac¡ón laboral, docente, formativa o de cualquler otra índole de

la víctima, aunque no necesar¡amente se requiera de dichas consecuencias.

Para que configure el hostigamiento no es necesario que:

a) Se acredite la reiterac¡ón en la conducta desanollada o que el rechazo de la

víctima sea expreso
b) Existan grados de jerarquía entre la persona hostigada y la hostigadora.
c) El acto de hostigamiento sexual se haya produc¡do durante la jornada educativa,

formativa, de kabajo o similar.
d) Ocurra en el lugar o ambientes educativos, formativos, de trabajo o similares.

Artículo 9o.- Sobre las manifestaciones del hostigamiento sexual.

El hostigam¡ento sexual se manif¡esta a través de cualquier conducta que configure
alguno de los supuestos antes mencionados, así como:

a) Promesa ¡mplíc¡ta o expresa a la víctima de un trato preferente o benef¡cioso
respecto a su situación actual o futura a cambio de favores sexuales.

b) Amenazas mediante las cuales se exija en forma implícita o explícita una

conducta no deseada por la víctima, que atente o agravie su dignidad.
c) Uso de términos de naturaleza o connotacrón sexual (escritos o verbales),

insinuaciones sexuales, proposiciones sexuales, gestos obscenos o exhibición a
través de cualquier medio de imágenes de contenido sexual, que resulten
insoportables, hostiles, hum¡llantes u ofensivos para la víctima.

d) Uso de términos de naturaleza o connotac¡ón sex¡sta (escritos o verbales), así
como todo comportamiento o aclo que promueva o refuerce estereot¡pos de
género en los cuales las mujeres y los hombres tienen atributos, roles o espacios
propios, que suponen la subord¡nación de un sexo o género respecto del otro.

e) Acercamientos corporales, roces, tocam¡entos u otras conductas físicas de
naturaleza sexual que resulten ofensivas y no deseadas por la victima,

f) Trato ofensivo u hostil por el rechazo de las conductas señaladas en este
artículo.

Cuando la persona hostigada es menor de edad se considera, para efectos de determ¡nar
la sanción correspondiente, cualqu¡er acto de host¡gamiento sexual como acto de
hostigamiento sexual de mayor gravedad.

Artículo 10o.- Prevención de los actos de hostigamiento sexual.

La Universidad Tecnológica de los Andes, a través de la Defensoría Universitaria,
Bienestar Un¡vers¡tario, Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, las Direcciones de las
filiales de Andahuaylas y Cusco de la Universidad Tecnológica de los Andes, realizaran
las sigu¡entes acciones:
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10.1 .- Diagnostico:

La Universidad Tecnológica de los Andes realiza anualmente evaluaciones de
diagnóstico, las mismas que pueden ser exclusivas o incorporarse dentro de las ya
ex¡stentes sobre cl¡ma laboral, educativo, o de cualqu¡er otra índole, con el fin de obtener
un diagnóstico de posibles situaciones de host¡gamiento sexual, de naturaleza o
connotac¡ón sexual y sexista, así como de otras formas de violencia de género y
desigualdades o discriminaciones de género y riesgos de que estas sucedan.

El diagnostico puede considerar:

¡ lnformación desagregada por sexo, edad, lugar de procedenc¡a,
discapacidad, facultad, escuela, tipo de miembro de la comunidad
universitaria, auto identificación étn¡ca, entre otros.

. Mecanismos que permitan ¡dent¡f¡car acc¡ones de mejora para la
prevenc¡ón; la neces¡dad de realizar cambios estructurales o sistemát¡cos para
prevenir el host¡gamiento sexual, y la respuesta frente al host¡gamiento sexual y
toda forma de violencia de género, así como para la promoción de la igualdad de
derechos enlre hombres y mujeres.

10.2.- Medidas de Prevención frente al hostigamiento sexual.

Las medidas de prevención frente al host¡gamiento sexual se pueden desarrollar a través
de talleres, coloquios, seminarios, campañas de información y reflex¡ón, cursos de
aprendizaje, entre otrost estas buscan ser part¡cipativas e interactivas, acerca de las
causas y consecuencias de este problema, y llamados a la acción específicos que
indiquen qué hacer si es que uno presencia o es víctima de situaciones de
host¡gamiento sexual, visibil¡zando la aplicación de enfoques señalados en el presente
reglamento y desde una perspectiva de nuevas masculinidades, garant¡zando la
participación yio guía de al menos un/a especialista en el tema. El desarrollo de
actividades de prevención del hostigamiento sexual debe considerar necesariamente lo

a) La promoción de las relaciones de iguatdad en el ejercicio de derechos enhe hombres
y mujeres identificando los estereot¡pos de género y desigualdades, problematizarlas
desnaturalizándolas y buscando revert¡rlas.

b) La promoción de cambios de comportamiento entre los/as alumnos/as y docentes
para prevenir y alertar de manera temprana toda forma de discriminación, violencia de
género y hostigamiento sexual.

c) La facil¡tación de un aprendizaje en torno a qué conductas constituyen hostigamiento
sexual.

d) Transmitir los siguientes mensajes: (¡) que el hostigamiento sexual no es tolerado
y que, cuando ocurre, la probabilidad de enfrentar consecuencias negat¡vas (sociales,
reputacionales o institucionares) es arta, (ii) expr¡car situaciones y ejempros
concretos, y (¡ií) enfocarse en acc¡ones y comportamientos concretos que la persona
puede realizar para combat¡r el hostigamiento sexual.
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e) Comprometer a las autoridades con las políticas de prevenc¡ón e intervención frente al
hostigamiento sexual, env¡ando un mensaje claro respecto a las consecuencias
negativas y sanciones que dicha falta implica.

Capacitaciones y talleres:

10.2.1.Por lo menos una capac¡tación al inicio de cada semestre la relac¡ón
educativa, formativa, contractual u otro relación de autoridad o dependencia.
Estas capacitaciones tienen como objetivo sensibilizar sobre la importancia
de combatir el hostigamiento sexual, ¡dent¡ficar dichas situaciones y brindar
información sobre los canales de atención de las quejas o denuncias, asÍ
como la aplicación de los enfoques indicados en el presente reglamento.

10.2.2.Po¡ lo menos una capac¡tac¡ón y taller anual especial¡zada para el órgano
lnstructor, órgano disciplinario y Tribunal Disciplinario frente al hostigamiento
sexual, a los miembros del consejo universitario y los demás involucrados
en la investigación y sanción del hostigamiento sexual. La misma que
tiene el objeto de informar sobre el correcto tratamiento de las víctimas, el
desarrollo del procedimiento, asi como la aplicación de los enfoques
previstos en el articulo 8o de este reglamento.

10.2.3. Por lo menos una capac¡tación y taller dirigido a los estudiantiles,
docentes y no docentes.

10.2.4. Al inicio de cada c¡clo y en la primera clase de todos los cursos, el
profesor/a debe brindar información a las y los alumnos/as sobre las
acciones que configuran hostigamiento sexual, los canales de atenclón de
denuncias, y etapas del procedimiento de investigac¡ón y sanción del
hostigam¡ento sexual, así como las sanciones correspondientes.

10.2.5. Desarrollo anual de eventos de capacitac¡ón sobre prevención del
hostigam¡ento sexual para la comunidad universitaria, así como promoción
de la ¡nvestigación vinculada al hostigamiento sexual a nivel de pregrado y
posgrado.

10.2.6. Adicionalmente, se pueden realizar eventos y/o charlas y/o talleres
adicionales de sensibilización en materia de prevenc¡ón del hostigamiento
sexual y toda forma de violencia de género, así como para la promoción
de una cultura de igualdad de derechos entre hombres o mujeres, para la
comunidad universitaria.

10.2.7. Todas las acciones de prevención son d¡fundidas en el portal web de la
universidad, correo electrónico, redes sociales, medios escritos u otros
medios internos de comunicación.

Difusión de información y canales de atención.

10.2.8. Por lo menos una campaña semestral sobre promoción de la igualdad y Ia
prevención de toda forma de violencia de genero incluyendo el
host¡gam¡entos sexual; puede desarrollarse en el marco del día 25 de
noviembre, Día lnternac¡onal de la Eliminación de la Violencia contra la
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Mujer. En la cual participan de forma activa todas las escuelas profesionales
de la Universidad Tecnológica de los Andes.

10.2.9. La Univers¡dad Tecnológica de las Andes a través de su portal institucional,
las redes sociales, med¡os escritos u otros med¡os internos, informa y
difunde de manera pública y visible la siguiente información:

. La Ley No 27942, Ley de Prevención y Sanción del Host¡gam¡ento Sexual,
y su reglamento

. Decreto Supremo N" 021-2021-M|MP, que modifica el reglamento de la Ley
No 27942,|ey de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual.

o La Resolución Viceministerial No 328-2021-MINEDU que aprobó los
Lineamientos para la elaboración de documentos normat¡vos internos para
la prevención e intervención del hostigamiento sexual en la comunidad
universitaria, y el presente reglamento.

. Documentos normativos internos v¡gentes vinculados a la materia de
conductas que constituyen actos de host¡gamiento sexual, basados en
hechos que recreen manifestaciones de hostigamiento sexual que puedan
darse en la comunidad universitaria, así como las correspondientes
sanciones aplicables.

. Canales de atención de quejas o denuncias con las que cuenta la
universidad, así como los servicios que se brindan con relación a una
situación de hostigamiento sexual.

. Formato para la presentación de la queja o denuncia y el flujo del
procedimiento de atenc¡ón y sanción del hostigamiento sexual, debe ser
visible las autoridades u órganos participantes y sus funciones principales.

Gestión y Seguimiento.

10.2.10. Realiza ajustes de seguimiento a la reglamentac¡ón interna para
articular las acciones normat¡vas referidas a hechos de hostigamiento
sexual y toda forma de v¡olencia de género.

'10.2.11. Diseña un sistema de seguimiento de la implementación y cumplimiento
del presente reglamento, que perm¡ta evaluar su func¡onamiento y
efect¡v¡dad, y rcalizar.

Artículo 1 1.- Órganos responsables de la prevención.

) Defensoría universitaria.
Es la encargada de la tutela de los derechos de la comunidad universitaria y vela
por el mantenimiento del principio de autor¡dad responsable, en ausencia del
secretario de ¡nstrucc¡ón la defensoría universitaria asume su función, se encarga
de centralizar y reg¡strar todos tos casos refer¡dos a las sanciones por
hostigamiento y acosos sexual en la instanc¡a que haya recibido la sanción, debe
tener un l¡bro únlco de regisho de sanciones para los miembros de la comunidad
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universitaria debiendo de recordar semestralmente a la SUNEDU la relación de

denuncia recibidas, las medidas adoptadas, así como el estado del proced¡miento.

También deben reportar anualmente a al SUNEDU los resultados de la evaluación
y diagnóstico.
Elabora y ejecuta el plan anual de acciones de prevención contra el hostigamiento
y acoso sexual conjuntamente con la dirección de Bienestar univers¡tario.

) Control lnterno.
La Oficina de control interno (OCl), se encarga de realizar procesos de verificación
y control del cumpl¡miento de las normas, asume la secretaria de ¡nstrucciÓn,

rec¡be las denuncias de los casos de hostigam¡ento sexual de la sede central de la

Universidad Tecnológica de los Andes y de las filiales de la Cusco y Andahuaylas,
estas filiales deberán reportar la denuncia en el transcurso del dÍa de manera

virtual en foto o escaneo a la titular de ¡nstrucción, en el tiempo de 48 horas

deberá enviar los documentos en fisico a la secretaria de ¡nstrucción, el docente,

trabajador y/o alumno que conozca de este hecho deberá reportarlo a la secretaria
de instrucción, esta oflc¡na deberá registrar todos los casos referidos por

hostigamiento sexual, debe tener un l¡bro único de registro de denuncias para los

miembros de la comun¡dad un¡vers¡tar¡a debiendo de recordar semestralmente a la
SUNEDU la relación de denuncia recibidas, las medidas adoptadas, así como el

estado del procedimiento.
) Bienestar Universitario.

La dirección de bienestar universitario gestiona y deriva a la victima al servicio de
tópico y/o al serv¡cio psicopedagogía.

Real¡za evaluaciones anuales a los casos de riesgo de posibles situaciones de
hostigamiento sexual, dentro de su ámbito de ¡ntervención estas evaluaciones
pueden estar incluidas en los marcos más amplios de evaluación del cl¡ma laboral,
educativo, format¡vo o de cualquier índole, apoya la ejecución del plan anual al

Defensor Universitario.
Coord¡nadores de tutoría y docentes tutores, ellos identifican los casos de
hostigamiento sexual, quienes en el plazo de 24 horas pondrán en conocim¡ento
de la secretaria de lnstrucción.

) Seguridad y Salud en el trabajo
La Unidad de Seguridad, Salud en el Trabajo y Gestión Ambiental es la unidad
orgánica del tercer nivel jerárquico que promueve y orienta una cultura de
prevención de riesgos laborales, accidentes, incidentes y enfermedades
ocupacionales en la comunidad universitaria a nlvel inst¡tucional, logrando el
b¡enestar físico, social y mental en los trabajadores a través de la promoción y
prevención de la salud, para ello deberá elaborar el protocolo de Host¡gamiento
sexual en la Universidad Tecnológica der los Andes.

) Psicopedagogía
El Servicio en Psicopedagogía, de la Direcc¡ón de Bienestar comprende la
importanc¡a de hacer efect¡va una intervención conjunta, dirigir y promover
acciones de orientación y evaluación psicológica y psicopedagógica, es la primera
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línea de atención a nuestros miembros de Ia comunidad universitaria, que hayan
s¡do víctimas del hostigamiento sexual en Ia Universidad Tecnológica de los
Andes.

Artículo 12o.- Confidencialidad en el Tratamiento de la Queja.

Se guardará estr¡cta confidencialidad sobre la identidad de las partes involucradas en la
queja presentada por presunto acto de hostigamiento sexual, incluida la de los
informantes. La declaración ¡nicial del/la quejoso(a) es rendida de manera confidenc¡al,
debiendo contar únicamente con la presencia del personal a cargo de la investigación
preliminar.

Artículo 1 30.- Expedientes
Todo procedimiento disciplinar¡o por caso de hostigamiento sexual debe dar lugar a un
expediente que contendrá todos los documentos relativos al caso. El contenido del
exped¡ente es intangible y permanecerá en custodia de la Secretaría de lnstrucción. El
acceso al expediente se encuentra limitado a las partes del procedimiento.

DE LA CONFORMACION DEL COM|TÉ DE INTERVENCION FRENTE AL
HOSTIGAMIENTO SEXUAL

Artículo 14o.- Secretaría de lnstrucción

La Secretaría de lnstrucción se encuentra a cargo de la investigación prel¡minar, la
iniciación del procedimiento a través de la imputación de cargos, las labores de
ordenación e instrucción del procedimiento y emite el lnforme Final de precalificación de
los cargos imputados, dando cuenta de todas sus acciones al respectivo órgano
resolutivo. Está ¡ntegrado por un titular y un suptente, designados por la autoridad
competente a propuesta del defensor un¡versitario, el t¡tular será el/la encargada del
oficina de control lnterno y como suplente el representante de la Defensoría
universitaria, por el periodo de dos (02) años, se debe verif¡car los s¡gu¡entes requisitos
para ser secretario(a) de instrucción, contar con conocimientos de derecho administrativo
sanc¡onador, derecho laboral disciplinario y formación de género, no registrar
antecedentes y no haber sido denunciado por violencia contra la mujer.

Artículo 15.- Comis¡ón Disciplinaria para Actos de Hostigamiento Sexual
Es el órgano resolutivo competente y permanente para pronunciarse en primera instancia
sobre las denuncias relativas a casos de Hostigamiento sexual. Está conformada por
cinco (05) miembros titulares y cinco (05) miembros suplentes, un (01) docente ordinario
titular y suplente, un (01) docente contratado titular y suplente, un (01) representantes de

CAPITULO III
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los trabajadores adminisfativos titular y suplente, dos (02) alumnos representante de las
escuelas profesionales todos ellos des¡gnados por la autoridad competente a propuesta
del Defensor Universitario titulares y suplentes, garant¡zando la paridad de género, v¡endo
la probidad y cumplir los requisitos de los miembros titulares y suplentes, se des¡gnan por
un periodo de un (01) año, debe tener conocimientos de derecho administrativo
sancionador, derecho laboral disciplinario y formación de género, no registrar
antecedentes y no haber sido denunciado por violencia contra la mujer, los representantes
del alumnado son designados por el periodo de un (0'l) año, y deben pertenecer al tercio
superior se debe verificar el cumplimiento de este requ¡s¡to exigido y conocimiento en la
mater¡a, idoneidad, formación en género y no registrar antecedentes y no haber s¡do
denunciado por violencia contra la mu.jer.

Artículo 16. . Tribunal Disciplinario

El Tribunal Disciplinario es la segunda y última instancia, encargada de conocer y resolver
los procedim¡entos disc¡plinarios en mater¡a de hostigamiento sexual. Está conformada
por tres (03) representante de los docentes titulares y tres (03) suplentes, un (01)
representante de los trabajadores administrativos litular y un suplente, dos (02)
representantes de los alumnos titulares y suplentes, el personal adm¡n¡strativo y los
representantes de los alumnos son designados por la autoridad competente a propuesta
del Defensor Un¡versitario, deben tener conocimientos de derecho administrativo
sancionador, derecho laboral disciplinario y formac¡ón de género, no registrar
antecedentes y no haber sido denunciado por violencia contra la mujer, en el caso de
alumnos deben pertenecer al tercio superior.

ArtículolT- Elección de los miembros de los órganos del proced¡m¡ento

La designac¡ón de los ¡ntegrantes de los dist¡ntos órganos del proced¡mlento se realizará a
través de una resolución rectoral, prev¡a verif¡cación de los requisitos establecidos en el
Reglamento de Prevención e lntervención contra el Hostigamiento Sexual D.S No 02j-
2021-MlMP, y Resolución Vicem¡nisterial No 32&2021-MINEDU y el presenle reglamento.

Artículo 18- Causales de abstención.

cualquier miembro de los órganos del procedimiento deberá abstenerse de participar en
los siguientes casos:

a) Si es cónyuge, conviviente, pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o
segundo de afinidad, de cualqu¡era de las partes ¡nvolucradas en la queja o
sometidas a proceso disciplinario o sus representantes, mandatar¡os, administradores
de sus empresas, o con qu¡enes presten serv¡cios.

b) si ha ten¡do intervención como test¡go en el mismo procedimiento o si hubiere
manifestado prev¡amente su parecer sobre el m¡smo, de modo que pudiera
entenderse que se ha pronunciado sobre el asunto, salvo la rectificac¡ón de errores o
la decisión del recurso de reconsideración.
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c) Si personalmente, o bien su cónyuge, conviviente o algún pariente dentro del cuarto
grado de consanguin¡dad o segundo de af¡nidad, tuviere interés en el asunto de que
se trate o en otro semejante, cuya resolución pueda influ¡r en la situación de aquel.

d) Cuando tuviere amistad intima, enemistad manifiesta o conflicto de ¡ntereses objet¡vo
con cualquiera de las partes ¡ntervin¡entes en el procedimiento, que se hagan
patentes mediante actitudes o hechos evidentes en el procedimiento.

e) Si ha sido d¡recta y personalmente agraviado por casos de hostigamiento sexual.

Para ello, se podrá presentar una solicitud de abstenc¡ón al Rector de la Universidad,
quien en caso considere atendible dicha solicitud, asume el miembro suplente.

CAPITULO IV

INVESTIGACION PRELIMINAR

Artículo 19o.- Autoridad competente en la investigac¡ón prelim¡nar.

La Secretaría de lnstrucción se encuentra a cargo de la investigación prel¡m¡nar de actos
que puedan constituir presuntos casos de Hostigamiento Sexual. Dentro de sus acciones
en esta etapa se encuentran:

a) Recib¡r la denuncia o queja de presuntos actos de hostigam¡ento sexual.
b) lniciar el proced¡miento a través de la imputac¡ón de cargos.
c) Dar lectura del "Acta de derechos de la persona denunciante o que.iosa,' tomando las

medidas necesarias para asegurar el deber de confidencialidad y la no revictimización.
d) Poner a disposición de la presunta víctima la atenc¡ón méd¡ca o psicológica

correspondiente; y, otorgar las medidas de protecc¡ón que pudieran corresponder.

Artículo 200.- lnformación que puede contener la queja.

a) ldentificación completa de la persona denunciada.
b) Lugares, fechas, horarios y/o testigos.
c) Descripción de los hechos y/o evidencia documental.
d) Descripción de cómo el ¡nc¡dente hizo sentir a la víctima, en relación a la afectación de

su dignidad u otros derechos fundamentales, debido al presunto acto de host¡gam¡ento
sexual.

e) Detalle de cualquier acc¡ón emprendida por el/la quejoso(a) u otras personas para
abordar el caso.

En caso no se cuente con toda la información descrita en el presente articulo, la queja
deberá ser igualmente tramitada, sin excepc¡ones.

Artículo 21o.- Medidas de protección.
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lniciado el procedimiento prel¡minar, se podrán adoptar medidas destinadas a cautelar el
derecho del quejoso(a), aplicando alguna de las siguientes acciones, según sea el caso:

a) Rotación del quejoso(a), a su solic¡tud.

b) Rotación del presunto hostigador (a)

c) impedimento al presunto hostigador de acercarse al quejoso(a), siempre que ello sea
solicitado o cuando ello sea determinado por la autoridad competente en el
procedimiento.

d) Asistencia ps¡cológica obligator¡a u otras medidas de protecc¡ón que garant¡cen la
integr¡dad fisica, psíqurca y/o moral de la víctima.

e) Separación prevent¡va, en caso de que el presunto hostigador sea un docente,
conforme con el artículo g0o de la Ley No. 30220, Ley Universitaria. De igual modo,
se podrá proceder con la suspensión del personal administralivo o cualqu¡er otro
sujeto presuntamente hostigador, s¡ es que ello es determ¡nado por la autoridad
competente en el proced¡miento, de acuerdo con las normas vigentes aplicables.

f) Suspensión temporal, en caso de que el presunto hostigador sea un estudiante, si se
considera justificable.

g) Okas medidas que busquen proteger y asegurar el bienestar de la victima.

Artículo 22.- ln¡c¡o de la ¡nvestigación preliminar

a) La queja o denuncia puede ser presentada por la presunta víctima o un tercero, de
forma verbal o escr¡ta, ante la secretaría de lnstrucc¡ón, cualquiera sea la condición o
cargo del/la presunto hostigador/a. Las quejas verbales son transcritas en un Acla que
deberá suscribir el o la Secretar¡o (a) de lnstrucción.

Asimismo, en caso la Secretaría de lnstrucción tome conocimiento de hechos que
puedan constituir hostigamiento sexual a través de redes sociales, notas per¡odíst¡cas,
informes pol¡c¡ales u otras fuentes de infomación, está obl¡gada a ¡n¡ciar el
proced¡miento de of¡c¡o.

b) La secretaria de lnstrucción otorga a la presunta vÍctima las medidas de protección
contempladas en el articulo 19'del Reglamento, en lo que corresponda, en un plazo
no mayor a kes (3) dias hábiles de conocrdos los hechos.

Asimismo, pone a d¡sposic¡ón los canales de atención médica, en cuanto se requiera, y
psicológica de manera obligatoria e inmediata a favor de la presunta víct¡ma, en un
plazo no mayor de un (l) día hábil de recibida la queja o denuncia.

c) Al momento de la denuncia, se procede a dar lectura al acta de los derechos que
asisten a la persona denunciante, tomando las medidas necesarias para asegurar el
deber de confidencialidad y la no revictimización. El ofrecimiento de atención médica y
psicológica será incluida en el acta mencionada, dejando constancia también de su
aceptación o rechazo por parte de la presunta víctima.

d) La secretaría de lnstrucción corre traslado de la denuncia al quejado o quejada para
que presente sus respectivos descargos en el plazo de cuatro (4) días calendar¡os.
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e) Con o sin los descargos, la Secretaría de lnstrucción evalúa los hechos denunciados,
determinando, en la etapa de ¡nstrucción, el inic¡o o el archivo de la denuncia, conforme
a los resultados de la investigac¡ón preliminar.

CAPITULO V

PROCEDIMIENTO AOMINISTRATIVO DISCIPLINARIO

Artículo 230.- Etapa de lnstrucción

Esta etapa se encuentra a cargo de la Secretaría de lnstrucción, quien realiza las
sigu¡entes actuaciones:

a) Emite un lnforme lnicial de lnstrucción que contiene el pronunciamienlo, disponiendo
de forma motivada el inicio o apertura del procedimiento disciplinario o el archivo de la
denuncia

b) Notifica el lnforme lnicial de lnstrucción que dispone la apertura del proced¡m¡ento
disciplinario a la persona investigada para que presente sus descargos y medios
probatorios; en un plazo de cinco (5) días calendario.

c) Em¡te el lnforme Final de lnstrucc¡ón en un plazo no mayor a d¡ez (10) dias calendar¡o
desde la apertura del procedimiento disciplinario, con o sin los descargos. Este lnforme
Final de lnstrucción es remitido a la comisión Disciplinaria para actos de Hostigamiento
Sexual, en forma inmediata.

d) Realiza otras actuaciones que considere pert¡nentes, a fin de esclarecer los hechos
imputados.

Artículo 24o.- El informe inicial de instrucción
El informe podrá disponer de forma motivada (i) el inicio o apertura de un
procedimiento disciplinario contra la persona investigada; o, (ii) el archivo de la
denuncia, a los 7 días hábiles de rec¡b¡da la misma, en caso no haya lugar al inicio del
procedimiento disciplinario.

El ¡nforme lnicial de lnstrucc¡ón que dispone la apertura del proced¡miento disciplinario
debe contener:

a) La imputación de cargos a la persona investigada, la cual contiene los hechos que se
le imputan.

b) El tipo de falta que configuran los hechos que se le imputan
c) La posible sanción que se podrían imponerse.
d) La ident¡ficación del órgano competente para resolver.

TITULO I

ETAPA DE INSTRUCCION
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e) La ident¡flcación del órgano al cual puede recurrir en vía de apelación; y, la base

normativa que les atribuye tal competenc¡a

El lnforme Final de lnstrucción debe contener los resultados de la investigación realizada

en la etapa de instrucción y la propuesta de sanción, de corresponder.

Artículo 260.- Recurso de impugnación en etapa instrucción.

En un plazo máximo de cinco (5) dias calendario, el/la que,ioso(a) podrá interponer
recurso de reconsiderac¡ón o apelación ante la Secretaría de lnstrucc¡ón, contra la

decisión que archiva la denunc¡a. Si no se adjunta nuevo medio probatorio con el recurso

de recons¡derac¡ón, se le dará trámite de apelación.

En caso de apelación, el recurso debe ser elevado a la Comisión Disc¡plinaria para actos

de Hostigamiento Sexual, dentro de los tres (3) dias hábiles siguientes a su presentac¡ón,

quien contará con tres (3) días hábiles para resolver. Dicha decisión será inimpugnable en

sede administrativa.

Artículo 27o.- Etapa resolutiva

Esta etapa se encuentra a cargo de la Comisión Disciplinaria para actos de Host¡gamiento
Sexual. La finalidad de esta etapa es realizar las dil¡genc¡as necesarias para asegurar el
pronunciamiento del órgano resolutivo. En ella se realizan las siguientes actuaciones:

a) La Comisión Disciplinaria para actos de Hostigamiento Sexual notifica el lnforme Final
de lnstrucción a la persona investigada, otorgándole un plazo de tres (3) días
calendar¡o para presentar los alegatos que considere pertinentes.

b) A criterio de la Comisión Discipl¡nar¡a para actos de Host¡gam¡ento Sexual o a pedido

de parte, se puede convocar a una audiencia presencial o virtual en la que tanto la
persona denunciante como la persona investigada puedan hacer uso de la palabra

sin que se produzca ningún encuentro entre ambas partes. El fin de esta aud¡encia es
aclarar o complementar información relevante que permita el esclarecimiento de los
hechos. Se debe evitar la repetición innecesaria del testimon¡o de la persona
hostigada y cualquier otra actuac¡ón que pueda producirle revictimización. Asimismo,
la persona denunciante puede asistir acompañada de una persona de su confianza.

c) En un plazo no mayor a c¡nco (5) días calendario de recibido el lnforme Final de
lnstrucc¡ón, y con o sin los descargos de la persona investigada, la Comisión
Disciplinaria para actos de Hostigamiento Sexual debe emitir la resolución final de la
instancia. La mencionada resolución debe ser notificada a la persona invest¡gada en
el día que se em¡te la resolución final.

Artículo 25o.- El informe final de instrucción

TITULO II

ETAPA RESOLUTIVA
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d) Si la Comisión Disciplinaria para actos de Hostigamiento Sexual determ¡na que no
hay responsabilidad adm¡nistrat¡va, dispone el archivamiento del caso.

TITULO III

ETAPA IMPUGNATORIA

Artículo 28o.- Etapa impugnatoria
Contra lo resuelto por la Com¡s¡ón Disciplinaria para Actos de Hostigamiento Sexual, la
persona sancionada o la persona denunciante, tiene derecho a ¡nterponer Recurso de
Apelac¡ón. Las partes tienen un plazo máximo de c¡nco (S) días calendario para
interponer este recurso, contado desde la notificación de la Resolución Final. Dicho
recurso es elevado por el órgano resolutivo al Tribunal Disciplinario, en el día.
El Tribunal Disciplinario debe resolver la apelación en un plazo máximo de 3 dÍas
calendario.

CAPITULO VI

REGIMEN DE SANCIONES

Artículo 29o.- Sanc¡ones
Las sanciones aplicables a los Actos de Hostigamiento sexual se realizan tomando en
cuenta criterlos de razonabilidad y proporc¡onal¡dad para el alumnado y personal no
docente, de acuerdo con la normat¡va v¡gente.
En el caso de docentes, de haberse determinado responsabilidad administrativa
disc¡plinaria, se aplica la sanción de destitución o su equivalente, conforme al numeral
95.7 del artículo 950 de la Ley 30220 - Ley Un¡versitar¡a.

Artículo 30o.- Tipos de sanciones

El órgano competente gradúa la sanción dependiendo de la gravedad de los actos, las
que podrán ser:

a) Amonestación: La amonestación constituye una severa llamada de atención por
escrito por los actos cometidos, será comunicada tamb¡én al padre, madre o al
apoderado del amonestado, de ser el caso.

b) suspensión: La suspensión consiste en la privación de toda relación académica o
profesional del sancionado, el tiempo lo determina el órgano competente. Al térm¡no de
la suspensión, el sancionado puede reincorporarse
rehab¡litado en todos sus derechos.

a Ia Universidad y queda

c) separación definitiva. La separación es la exputsión del estudiante y/o desv¡nculac¡ón
del trabajador, prestador de servicios o de cualquier otro sujeto hostigador, de modo



permanente de la Universidad. lmplica el término definitivo de cualquier relación o
vÍnculo existente entre la Universidad y el sujeto hostigador.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, MODIFICATORIAS Y TRANSITORIAS

Primera.- La Defensoría Unrversitaria ¡ealizará una revisión anual sobre la ¡doneidad del
presente documento normativo para efectuar las modificaciones pertinentes que
garanticen una adecuada protección de los derechos de la comun¡dad universitaria, frente
al hostigamiento sexual.

Segunda.- La Universidad realizará la difusión del presente documento normativo a
través de:

a) El portal ¡nst¡tucional, redes sociales y sus d¡ferentes órganos o unidades
institucionales.

b) Entrega de guías informativas dirig¡das a los miembros de la comunidad un¡vers¡taria, a
través de medios electrón¡cos.

Tercera.- La exposición públ¡ca de lo ocurr¡do o de los datos que ¡dentif¡quen a la persona
quejosa y/o a Ia persona quejada será causal de sanción conforme a las normas de la
Universidad.

Cuarta,- La Defensoria Universitaria ejercerá sus funciones en concordancia con las
disposiciones establecidas en el Estatuto Universitario y demás normas internas de la
Universidad, en el marco de lo dispuesto por la Ley N" 30220 - Ley Universitaria y
normativa complementaria.

Quinta.- El presente reglamento deja sin efecto las normas que se opongan al mismo.

Sexta.- En lo no previsto en el presente reglamento se regula supletoriamente por la Ley
de Prevención y Sanción de Hostigamiento Sexual, su Reglamento, la Ley Universitaria, el
Reglamento lnterno de Trabajo de la Univers¡dad Tocológica de los Andes, de
corresponder y demás legislación y normativa que resulte aplicable.

"Año de ta üi&d ta tuz y d tlsndtd
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ANEXO 1: Formato de queja o denunc¡a por hostigamiento sexual

FORMATO DE QUEJA O DENUNCIA POR ACTOS DE HOSTIGAMIENTO SEXUAL EN
LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES

...... de ........de 20

Secretaria de lnstrucc¡ón de la Universidad Tecnológica de los Andes

Por el presente documento me dir¡jo a usted con la finalidad de formular una queja o
denuncia por hostigam¡ento sexual, ¡dentificando al hostigador/a, narrando los hechos en
forma clara y detallando los medios probatorios, que coadyuvaran a la mmprobación de
los actos de hostigam¡ento sexual, asi como, solicitando las medidas de protección,
conforme lo estipulado en la Ley No 27942 y su reglamento, aprobado por el decreto
supremo No 01 4-201 9-MlMP.

l. Datos de la vict¡ma de actos de h miento sexual.

ll. Datos de la a contra uien se formula la ue o denuncia.

lll. Datos de la persona que formula
ue formula la denuncia

la queja o denuncia (en caso de que la vict¡ma
no es la

Nombres y Apellidos
Documento de ¡dent¡dad (ONl,

C.E, Pasaporte)

Domicilio

Celular Correo
Electrón¡co

Facultad y Escuela Profes¡onal, u

órgano académ¡co o adminislrat¡vo
del cual depende

Alumno/a
Personal no docenle
Otro:

Nombres y Apellidos
Facultad y escuela profesional,
órgano académ¡co o administrativo
del cual depende.

Rector/a Vlcerrector/a Decano/a
D¡recto/a de Escuela Docente
Personal no docente Alumno/a

Relac¡ón con la persona afectada
(marcar con un aspa X)

Prestador de serv¡cio

Nombres y Apellidos
Documento de ldentidad (DNl,
CE, Pasaporte)

con laParentesco/Relac¡ón
victima

Teléfono

Personal docente
Prestador/a de servicio

Relación con la persona

denunc¡ada (marcar con un aspa
x)

Otro:
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Domicilio

Teléfono Celular: Correo eleclrón¡co

lV. Detalle de los hechos materia de la queja o denunc¡a (prec¡sando circunstancias,
periodo, lugar/es, autor/es, participes, consecuencias educativas, sociales o
sicol icas, entre otros

Medios probatoriosr ofrecidos o recabados que permitan la verificación de los
actos de hos miento sexual denunciados

Vl. Medidas de protección para la victima
Solicito se me oto ue las uientes medidas de rotección marcar con un as AX

(") En caso de presentar testigos/as: solicito se garanticen medidas de protección a
los/as testigos/as ofrec¡dos/as a fin de ev¡tar represal¡as luego de finalizado el
pfocedimiento de investigación, conforme a Ley No 27942, Ley de prevención y
Sanción del Hostigamiento Sexual y su reglamento, aprobado por el Decreto supremo
No 014-2019-M|MP.

1

2
J

4

1. Rotación o cambio de lugar del/la presunto/a hostigador/a
2. Suspensión temporal deula presunto/a hostigador/a
3 Rotación o cambio de lugar de la victima, s¡empre que lo haya solic¡tado
4. Orden de impedimento de acercamiento, proximidad a la víctima o a su entorno

fam¡liar o de entablar algún tipo de comun¡cac¡ón con ella.
5. Otras medidas de protección (especificar)
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Por lo antes expuesto, SOLICITO la tram¡tac¡ón de la presente denuncia, de acuerdo
con el procedimiento que establece la Ley No 27942, Ley de Prevención y Sanción del
Host¡gamiento Sexual y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo No 014-20'19-
MIMP.

Sin otro particular,

Firma: Huella Diqital
Nombres y Apellidos:
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